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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOSDEP~ERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Esperanza Pérez Espino, Ma¡istradaJuez de 
Primera Instancia número 3 de los de, Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzpdo se sigue procedi
miento de ejecutivo (antes 6), re¡istrBdQ con el 
número 524 de 1987, a instancias de 4<Banco de 
Alicante, Sociedad AnónitlUl», representado por el 
Procurador sei'lor Quesada. frente a don Hans Hcinri
chi Seiss, sobre reclamación de 10.822.830 pesetas de 
principal y costas, en el Que se ha acordado sacar a 
subasta por primera vez y término de veinte días el 
bien Que se reseJ\ará con su correspondiente avalúo, 
habiéndose sefialado a tal fin el dfa 7 de aeptiembre 
de 1990, y hora de las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juz¡ado, bajo las si¡uienleS conditiones: . 

Primera.-Para tomar pane los licitadores deberán 
consignar, previamente, en la Mesa del Iuz¡ado una 

. cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
total del bien objeto de la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán tomar pane de la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibleslicitadorcs que 
las consignaciones del 20 por 100 necesarias para 
tomar pane en las subastas deberán ser ingresadas, 
previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, explanada 
de España, número 11, cuenta corriente 0-55-000-7, 
apenando alluzaado resguardo'del ingreso realizado, 
sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación al deman
dado si el mismo no fuere localizado en su domicilio 
a la hora de notificar las fechas de la subasta. 

Bien objeto de subasta y avalúo 

Urbana.-Chalé número 15 del Plan Caudeli, cons
truido sobre un solar de 785 metros cuadrados, en 
paraje Suertes del Mar, de Denia. Compuesto de 
planta baja de 84,38 m~ros cuadrados, terraza de 
35,43 metros cuadrados y planta alta de 22,89 metros 
cuadrados. Finca número 34.011 del Re¡istro de 
Denia. 

Valorada en 6.980.000 pesetas. 

Y habiéndolo solicitado la parte actora de confor
midad con el último párrafo del aniculo 1.488 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala la segunda 
subasta, con rebaja del 25 por lOO, el dia 5 de octubre 
de 1990, a las doce horas, y la tercera, el día 9 de 
noviembre de 1990, a las doce horas. 

Alicante, 28 de febrero de 1990.-La Maaistrada
Juez, Esperanza PéRz Espino.-EI Scactario.-2.838-C. 

AVlLA 

Edicto 

Don Andrés Encinas Bernardo, Juez' de Primera 
Instancia número 1 de Avila y su panido, 

Hace saber: Que en juicio ejecutivo número 
1.032/1986. seguido a instancia de Caja de AhorTOS de 
A vila, representada por el Procurador señor López del 
Barrio, sobre reclamación de 6.519.700 pesetas de 
principal y 1.800.000 pesetas de intereses y costas, 

contra «Construcciones Mi.¡uel Guerrero Garáa, 
Sociedad Anónim8», don Miguel Guerrero Garcia y 
dOM Ana Antonia Pérez Oller, se ha acordado sacar 
a subasta en la Sala de Audiencia de este J uzpdo por 
primera, se¡unda y tercera vez las sucesivas en el caso 
de no existir licitadores en la anterior de los bienes 
que al final se describen. Subastas que tendrán lupr 
los días 18 de junio, 9 de julio y 30 de julio, a las once 
horas, con arreslo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta serA para la primera el 
de 'valoración, que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo, para la segunda,.el 7S por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
de este tipo; PlJllla· tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberén consisnar; pre-. 
viamente. en la Cuenta de Depósitos y Consi¡nacio
nes del Ju.zpdo en el Banco de Bilbao Vizcaya al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta y para la tercera no inferior al 20 por 
100 de la sesunda, el ejercutante podrá panicipar en 
la licitación con relevación de dicha conlianación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero y también en pliqo cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pasando principal y costas; 
después de celebrado quedarA la venta irrevocable. 

Quinta.-Los titulos de propiedad se han suplido 
por certificaciones registrales y se hallan de mani· 
fiesto en Secretaria para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, teniendo que 
conformarse con ellos. 

Sex.ta.-L8s cargas anteriores y preferentes continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Tasados el primero en 4.406.250 pesetas y el 
sesundo en 4.725.000 pesetas. 

1. Número 2. Vivienda primero. letra A. sita en la 
planta primera, tercera de construcción del bloque 
señalado con el número 1. Tiene una superficie 
construida de 120 metros Cuadrados y útil de 90 
metros cuadl1ldos, distribuida en «hall», pasillo distri
buidor. salón~medor, cuatro dormitorios, cocina, 
baño, aseo, terraza y tendedero. Lil\da: Por su frente, 
considerando éste su acceso, vestibulo de la escalel1l, 
patio interior de la finca y vivienda letra D de su 
misma planta y bloque, y derecha, entrando, el 
referido patio interior y zona sin edificar de la parcela 
sobre la que se levanta el conjunto urbanistico, 
escalera y vivienda letra B de 'su misma planta y 
bloque, y fondo, zona sin edificar de la finca que la 
separa de la avenida de la Juventud. Le es anejo 
inseparable a esta vivienda la plaza de garaje para un 
vehículo que señalada con el número I se encuentra 
situada en la planta de sótano del bloque. Tiene una 
cuota de panicipación en el valor y elementos comu
nes del bloque del que forma parte de 0,781 por 100. 
Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de A vila, al 
tomo 1.460, libro 307, folio 3, finca número 21.804, 
inscripción primera. 

2. Loca1 comerciaJ, en planta baja o rasante, 
sesunda de construcción del bloque señalado con el 
número I en el conjunto de seis, sito en la urbaniza
ción «Buenavisw, de Avila, ayenida de la Juventud, 
sin número. Es diáfana y tiene un.a superficie útil de 
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120 metros 14 centimetros cuadrados, ocupa toda IU 
luperficie de la planta baja, excepto el ponal y 
elementos comunes del bloque a la que circunda, 
lindando por todos sus aires además de con éstos, con 
la zona de circulación peatonal. Tiene una cuota de 
Plnicipación de 1,46 por 100 de todo el bloque del 
que fonna parte. Inscrita en el R.e¡i.stro de 11 Propie
dad de AvUa, al tomo 1.460, libro 307. folio 1, finca 
21.802. inscripción primera. 

Avila, 29 de marzo de 1990.-EI Juez. Andrés 
Encinas Bernardo.-La Secretaria.-1.544-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Mercenario Villalba Lava, Magistrado--Juez de 
Primera Instancia del número 3 de Badajoz y su 
panido, 

Ha.¡o saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
quido en este Juz¡ado. con el número 217/1988, a 
instancia de Caja de Ahorros de Plasencia. represen
tada por la Procuradora doña Dolores Viftals de León, 
contra don Domingo Juárez Cortés y doña Maria de 
los An¡eles Balsera Garcia, cónyuges, vecinos de 
Badajoz, c~antía 11.060.847 pesetas, he acordado por 
providencia de hoy sacar a la venta en pública 
subasta, por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiere licitadores en 
cada una de las anteriores, y ténnino de veinte días 
hábiles, las fincas hipotecadas propiedad de dicho 
deudor que luego se describirán, cuya celebración 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz¡ado, los 
días 6 de julio, S de septiembre y 8 de octubre de 
1990, a las once horas de su mañana, bajo las 
si.¡uientes condiciones: 

Primera.-Para tomar pane en la subasta deberin 
los licitadores consianar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos aJ 20 por 100 del tipo 
de subasta en las dos primeras, y para la tercera, el 20 
por 100 del tipo de la segunda. . 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escrit.ura de constitución de la hipoteca, 
el 75 por 100 del mismo para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dichos tipos en la primera y se¡unda 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o pvá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién. 
dose que el rematante los acepta y queda subropdo 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Estando los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la resta 4.- del an{culo 
131 de la Ley Hipotecaria de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 
. En todas las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzpdo, junto a aquél, el impone de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto . 

.'. .. -', .... ~ 
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Finca hipoteeada: qué sale a subasta: 

J. Urbana.-Vivienda 1.0 A en Badajaz, en calle 
Enrique Segura Otaño. 13. Tiene puerta principal y de 
servicio. y mide 176,83 metros cuadrados. Linda: Al 
frente. con call~ Enrique Segura Otaño, montacargas, 
rtllano de planta; derecha, con patio. escalera. monta~ 
cargas, rellano y vivienda B de su planta: izquierda, 
con edificio de «Aurelio Gridilla, Sociedad Anó
nima». y Otros y espado abieno. y fondo. con patio y 
montacargas. Le corresponde como anejo e inte¡rante 
el cuano trastero número 10. con una superficie 
construida de 3,57 metros cuadrados. y linda: Al 
frente, con pasillo; derecha. con sala de calderas; 
izquierda. con trastero número 11, y fondo. con muro 
de cerramiento del segundo sótano. Tiene una cuota 
de 4 ctn1~simas y 34 cent~imas de otra. Inscrit¡¡ al 
tomo 1.459. libro 35. folio JO. finca núml.'TO 1.9:!3. 
inscripción 1.1 Tasada para la subasta en la suma de 
13.100.000 pesetas. 

1. Una dieciochoava parte indivisa de local para 
aparcamiento de vehículos situado en el primer 
sótano del edificio, al que se accede desde una rampa 
que parte desde la calle Nueva, sin denominación, y 
al que también se llega desde el rnontacar¡as del 
mismo edificio que la finca anterior. Linda: Al frente, 
con calle Enrique Segura Otaño y porción de sótano 
que constituye la finca 1; derecha, con calle Nueva, 
sin denominación; izquierda, con edificio de AAurelio 
Gridilla. Sociedad Anonima», y otros. y dicha porción 
de sótano que constituye la finca 1, y espalda, con 
edificio de Antonio Calzadilla Barroso y del Patro
nato de Casas para Funcionarios Mu-nicipales. Cuota: 
16.64 centésimas. Inscrita al tomo..J..459, libro 35, 
folio io. finca nümero 1.925, inscripción I.I ·Tasada 
para la subasta en la suma de 825.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 27 de marzo de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Mercenario Villalba l.ava.-EI Secre· 
tario. Rafael Ramírez-Cárdenas Martinez.-2.833·C. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Santiago Serena Puig, en prórrop de jurisdic· 
ción, Juez del Juz¡ado de Primera Instancia de 
Barbastro y su partido, 

Hago saber: Que a las once treinta horas de los dias 
6 de junio, 4 de julio y 30 de julio de 1990 tendrá 
lugar en este Juzgado de Primera Instancia de Barbas
tro. por primera. segunda y tercera vez, respectiva
mente, la venta en püblica subasta de los bienes que 
luego se relacionan. los cuales fueron embargados en 
autos de juicio ejecutivo 192/1988, promovidos por 
((Caja Rural Provincial de Huesca, Sociedad Ane). 
nima de Crédito», contra «Embalajes y Maderas del 

-Esera. Sociedad Anónima», don Fernando y don 
Robeno Fuster Bruned. en las siguientes condiciones 
y término de veinte días: 

Primera.-Que para tomar pane en la subasta debC'
rán los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consi¡naciones de este Juzgado. 
numero 1 97o.()(}()()..1 7_0192/88. abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcava. Sociedad Anónima». una cantidad 
igual al 20 Por 100 del valor de la tasación en la 
primera subasta, del 20. por 100 de dicho precio con 
rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder a un 
tercero. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la cenificación de cargos obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar pane en la subasta. 

Cuana.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subro¡ado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Quinta.-Que podrán ha~ posturas por escrito" 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el reSSuardo del ingreso indicado 
en la condición primera. hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana sita en Campo, panida Comiello y 
Llano, compuesta de un local cubierto de planta baja 
solamente, destinado a taller de aserrar maderas; de 
400 metros cuadrados, y la tierra aneja. de 1 hectárea. 
Linda: Frente o este, carretera de Benaque y Angeles 
Navarro; derecha o none, Mariano Canales; izquierda 
o sur. Daniel y Roberto Fuster Brunet; espalda u 
oe5te, José Pera, mediante acequia; tiene esta finca 
derecho a siete horas de agua para su riego de parte 
menor todos los manes. de doce de la noche a tres de 
la mañana y de cuatro a ocho de la mañana, y aparece 
gravada con las siguientes servidumbres: a) la de 
paso de corriente eléctrica para la instalación de la 
línea de alta tensión, 6 KV, derivación denominada 
Molino de Campo, que ha de alimentar la estación 
transformadora que establecerá en la parcela; b) La de 
paso de personas para los empleados y operarios de la 
«Compañfa de Fluido Eléctrico, Sociedad Anónima», 

. que estuvieren encargados de la vigilancia. inspec· 
ción, conservación y reparación de las expresadas 
línea y estación transformadora. Sobre dicha finca se 
han construido las siguientes edificaciones: 

1.8 Nave industrial número 1. d'estinada a la 
fabricación de embalajes. de una sola planta y de 300 
metros cuadrados de superficie. Se comunica con la 
nave que lucgo se describirá con el nÜJnero 2, 
mediante puerta corredera. y linda: Derecha. 
entrando, transformador; izquierda, la citada nave 
número 2, y fondo, José Pera y Robeno Fuster, 
mediante acequia. 

2.8 Nave industrial nümero 2, destinada a la 
fabricación de embalajes, de una sola planta con un 
local en su parte anterior destinado a oficinas; con 
una superficie total construida de 800 metros cuadra
dos, y linda: Derecha, entrando, zona abierta y la 
nave descrita con el numero 1; izquierda. el cobertizo 
que después se describirá, y fondo. Roberto Fuster. 
mediante acequia. 

3.· Cobertizo compuesto de pórticos de hormiaón 
con cubierta a dos aguas sin cerramientos venicaJes 
adosado a la nave anterior número 2, de 200 metros 
cuadrados de superficie: que linda: Derecha, 
entrando. la nave anterior número 2; izquierda, resto 
de la' finca sin edificar, y fondo, Roberto Fuster, 
mediante acequia. 

Inscritas a favor de 4(Embalajes y Maderas del 
Esera. Sociedad Anónima», al tomo 452. folio 6.5, 
finca 719. duplicado N, inscripción I3 de Registro de 
la Propiedad de Boltaña. 

Valorada dicha finca y conjunto de edificaciones 
que sobre ella se asientan en 9.205.000 pesetas. 

2. Un camión marca 4(Renaul~, modelo 230, 
matricula HU-0064-G. Valorado en 2.500.000 pe...... 

3. Un turismo marca 4<Suzuki». matricula 
HU-5728-Q. Valorado en 575.000 pesetas. 

4. Un turismo marca «Rover», modelo 216. 
matricula HU·9909-G. Valorado en 725.000 pesetas. 

5. Una carretilla marca «Canepillar». Valorada 
en 840.000 pesetas. 

Dado en Barbastro a 3 de marzo de 1990.-El Juez, 
Santiago Serena Puig.-EI Secretario.-1.l47-D. 

BARCELONA 

Edic10 

Doña Maria Luisa Pérez Borrat, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del número 13 de los 
de Barcelona. 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
juicio por extravio de valores, nümero 6.59/1988 
(Sección 1.··A), promovidos por «Banco Popular 
Español. Sociedad Anónim8», representado por el 
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Prnt'lu'adar tlon ·Ebsebio·Slns Con;'en "'Vinud' de lo-
acordado en proveido de esta fecha, la publicación de 
la denuncia formulada de extravío de siete letras de 
cambio, cuyos requisitos esenciales tienen el siguiente 
detalle: Localidad de expedición, 12 de mayo de 1988; 
vencimiento. 12 de agosto de 1988; librador, «Cons
trucciones CCO». calle Bias de Otero. lO, Palafrugell 
(Gerona); librado. 4(Promozén. Sociedad Anónima». 
via Au¡usta, 59, entresuelo 6.&; a la orden de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima»; domicilio de 
pago, 4(Banco Comercial Trasatlántico», paseo 
Manuel Girona, 10, cuenta corriente 66.091. por 
importe de 3.253.662, 3.253.662, 4.000,000; 267.506. 
437.141.300.384 Y 776.811 pesetas, respectivamente. 
a fin de que en el plazo de un mes. a contar desde la 
fecha de la publicación del presente el tenedor de las 
mismas pueda comparecer y fonnular oposición. 

Dado en Barcelona a 23 de marzo dc 1990.-la 
Magistrada·Juez. Maria Luisa Pérez Barrat.-El Secre
tario.-I.S61.3. 

BERJA 

Edicto 

Dada Gema Adoración Ocariz Azaustre, Juez de 
Primera Instancia número 1 de Berja y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el numero 184 de 1988 ~ siguen autos de juicio 
ejecutivo, promovidos por el Procurador señor Ruiz 
Reyes, en nombre y iepresentación de don Carlos 
Tomás Villalobos Ibana, en contra de don Juan 
Marin Vélamos y dofl.a Soledad Cruz Sánchez., en 
reclamación de cantidad, en cuyo procedimiento por 
propuesta de providencia del señor Secretario de este 
Juz¡ado con el conforme de su señoria se ha acordadO 
la venta en pública subasta. por primera vez y 
ténnino de veinte días. los bienes que más adelante se 
describirán, la que tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado el próximo día 26 de julio de 
1990, a las doce treinta horas, en caso de que no 
hubiese postores a esta primera subasta se ha seña
lado para la celebración de la segunda. con rebaja del 
25 por 100 del avaluo, que será el del tipo de subasta, 
las doce treinta horas del dia 26 de septiembre de 
1990, y para el supuesto de que tampoco conCUrTBD 
postores a esta segunda subasta. se ha señalado para 
la tercera, sin sujeción a tipo, las doce treinta horas 
del dia 25 de octubre de 1990. todas ellas bajo las 
siguientes prevenciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el del 
avalúo; no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras panes del tipo de subasta; los licitadores 
para tomar parte en la subasta deberán Consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, al menos el 20 por 100 del 
avalúo; podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un ten:ero; los titulos de propiedad no han 
sido aponados a los autos, encontrándose estos de 
manifiesto en la Secretaria para que puedan ser 
examinados por los licitadores, los que tendrán que 
confonnarse con la titulación que en los mismos 
aparece. sin que tengan derecho a exigir ninsunos 
otros; que a instancia del acreedor iiodrán reservarse 
en depósito las demás consignaciones de los postores 
que la admitan y hayan cubierto el tipo de subasta. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan en orden a sus respectivas posturas; que 
las cargas anteriores y- preferentes, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subropdo en sus responsabi· 
Iidades, sin destinane el precio del remate a su 
extinción; que podnin hacerse posturas por escrito en 
los términos establecidos en el anículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes embargados objeto de la subasta son los 
siguientes: 

Urbana. Numero 4. Vivienda dúplex, tipo A4. en 
p18ntas primera y segunda altas, distribuida en varias 
dependencias y telTBZB. De superficie construida de 
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120 metros 43 decímetros cuadrados. )' útil de 87 
metros 83 dedmetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.303. libro .529. folio' 110, finca número .42.391, 
inscripción segunda. Valorada en 4.200.000 pesetas. 

Plaza 'de ¡araje. sita en la calle Mercado Común. 
número 1, de la urbanizaci6n «Las Aeacias». de El 
Ejido. e inscrita en el Reaislro de la Propiedad de 
Berja al tomo 1.369, libro .570, folio 164. finca 
numero 46.628, inscripción seaunda. Valorada en 
9.50.000 pesetas. 

Dado en Berja a S de abril de 1990.-La Juez, Gema 
Adoración Ocariz Azaustre.-El Secretario· judi
cial.-2.83S-C. 

CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Doña María del Carmen Neta Pardo Pérez. Juez de 
Primera Instancia de Camón de los Condes y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procecü; 
miento sumario hiPotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 62/1989. a instancia de «Banco 
Herrero, Sociedad Anónima», con domicilio social en 
Oviedo, calle FrutI&, nllmcro 11, representado por el 
Procurador señor Pérez Tomé, contra don Camilo 
Campo Araújo y su esposa, doña Esperanza Macho 
Veaa. mayores de edad. y vecinos de Herrera de 
Pisuerp, calle Venezuela, número 4, en reclamación 
de 18.046.340 pesetas de principal, intercaes y costas. 
en cuyos autos se sacan a subasta los bicRes que.llJClO 

. .se relacionarán, por plazo de veinte dfas, y conforme 
a las condiciones que a continuación se expresan: 

Subastas 

La primera tendrá lupr en la Sala de Audiencia de 
este Juzpdo el próximo dfa 20 de j"dio de 1990, a las 
doce de su mdana. 

La seaunda, en e1.mismo lugar que la anterior, el 
día 19 de septiembre y hora de las doce de su madana. 

La tercera se celebrará en el mismo lupr que las 
anteriores el próximo dia 23 de octubre de 1990 Y 
hora de las doce de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la subasta es el señalado en la 
escritura de constitución de la hipoteca Y que es el de 
23.283.750 pesetas, de la finca que luego se describirá. 
No admitiéndose postura &launa que sea inferior a 
dicho tipo. Para la seaunda subasta, en su caso. el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera, sin que 
pueda admitirse postura inferior a este tipo, y para la 
tercera subasta, en su caso, se celc:brará sin s\ÚeciÓn a 
tipo, conforme la resla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Se¡unda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la re¡la cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, que se entendenl: que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las carps o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subropdo en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Condi
ciones que deberán ser aceptadas en el acto de la 
subasta, sin cuyo requisito no se admitirá la pro
puesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción del 
acreedor demandante. deberin consipar en el Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad i¡ual, por lo menos., al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la squnda subasta, si 
hubiera ¡upr a elJo. para tomar pane en las mismas. 
Para la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos.. del tipo fijadO para la squnda, 
y lo dispuesto anteriormente también será aplicado a 
ellas. Podrán hacerse en todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración, posturas. por escrito en 
la forma que seiiala la re,ta 14 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. Las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terrenO edificable, en cuco y 
támino de Herrera de Pisuer¡a, donde llamada «Eras 
de Aauilar» o «Portaz¡ollo. Mide 41S metros cuadra
dos. Sobre la misma han sido construidas las li¡uien
tes edificaciones: Vivienda unifamiliar. Situada en el 
ánplo sureste, compuesta de d,os plantas, con SÓlano, 
porche a la entnKla en la 'planta baja y terraza en la 
planta alta. Mide 116 metros 36 decimetros cuadra
dos. Edificación. Situada en el 'n¡ulo noroeste, 
compuesta .ele dos plantas. Mide I 10 metros cuadra
dos. El resto del solar se destina a patios y zonas 
viales al servicio particular de los edificios. El solar 
sobre el que se declara la obra nueva dispone de los 
servicios de lIua, luz y alcantarillado. Linda: Norte, 
Cándida Salvador Merino; sur, carretera que sube a 
los depósitos; este, Narciso Gutiérrez Garda, y oeste, 
con Oemente Bustillo Treceño. Inscripción 1.711. 
folio 23. finca 8.370. 

TIpo .matado en la escritura de constitución de la 
hipoteca es de 23.283.7SO pesetas. 

Dado en Carrión de los Condes a 6 de abril de 
1990.-La Juez, Maria del Carmen Nela Pardo 
Pérez.-E1 Sec:retario.-I.SS7-3. 

GIRONA 

Édiao 

Don A. Matias Colino Rey. Magistrado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona. 

Haao saber: QUe en este Juzgado se si¡ue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de Caja de Pensiones para la 
Veje2: y de Ahorros de Cataluña y Raleares (que tiene 
concedido el beneficio de justicia gratuita)" contra 
Maria Ne¡re Bosch y Antonio Comorera Bosch, 
número 316/1989, y por medio del presente edicto se 
sacan a la venta en primera, segunda y tercera pública 
subasta, por término de veinte días, la finca que se 
dirá y que ¡arantiza en el procedimiento indicado el 
crédito de la aetara. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constituciÓ.n de la hipoteca Y que 
asciende a 22.000.000 de pesetas. 

Para la se¡unda, en su caso, servirá de tipo el 7S por 
lOO del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta, o sea, la cantidad de 16.500.000 pesetas. 

y para la tercera, también en su CliSO, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
te=ro. 

Se¡undo.-Los posibles postores deberán acreditar 
haber in¡resado el 20 por 100 efectivo del indicado 
importe en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, 

- de esta ciudad, cuenta número 1664; en cuyo Banco 
deberán indicar para efectuar el ingreso, el número 
del asunto, su clase, y que pertenece a este Juzpdo de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Girona, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Ten:ero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audieacia del Juzaado de Primera Instancia número 
I de GirolÍa, sito en plaza de la Catedral, número 2, 
tercer piso, por lo que se refiere a la primera subasta; 
el dea 12 de junio de 1990 y hora de las once treinta; 
para la se¡unda, el día 12 de julio de 1990 Y hora de 
las once treinta, y para la tercera, el día 12 de 
septiembre de 1990 y hora de las once treinta. 

Cuano.-Que tos autos y la certificación del Reais
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo l3l de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzpdo; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-QuC" las car¡as o gravamenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la &CIora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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El bien objeto de esta subasta es: 

UrbaDa.-cua sita en el término de Llanca.; calle 
Monturiol, sin número. compuesta de planta baja, 
destinada a &lmacén"'iUIQc: con una superfk:ie de IlS 
metros 36 dedmetros cuadrados; planta de piso 
primero, vivienda que consta de recibidor. comedor
e.tar, cocina, baño, aseo, tres habitaciones y terrazas. 
con una superficie de I1 S metros 36 decímetros 
cuadrados; y piso k'lundo. en el que se ubican dos 
viviendas con WUl superficie de liS metros 36 dcci
metros cuadrados. constando cada una de las vivien
das de _l'C(:ibidor, comedor estar. cocina, baño y dos 
habitaciones y terrazas. Unda: Norte. calle Montu
riol; sur, calle SebastiAn Elcano; este, Carmen Neare 
Bosch, y oeste, calle de la Sirena. Inscrita en el 
Reaistro de la Propiedad de Roses al tomo 2.327. 
libro 105 de Ua~ folio 78, finca 6.770." 

Dado en Oirona a 29 de marzo de 1990.-EI 
Maaistrado-Juez, A. Matlas Colino Rey.-E1- Secreta
rio.-3.17O-A. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

,Hace saber: Que ante este Juzpdo se siauen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo número 1.104 de 
1987. a·instancia de Antonio Carranza ArqueUada, 
contra Gabriel Marin Torres y E10lsa Femández 
Barrios. acordi.ndose sacar a pública subasta los 
bienes que se describen, la que tendrá IUIM en la Sala 
de Audiencias de este Juzaado: . 

Primera subasu: El dla 2 de julio de 1990, a las _diez 
horas de la mañana. Y por el tipo de tasación. 

Sq:unda subasta: El dia 27 de julio de 1990, a las 
diez horas de la"mañana. y con ret.üa del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 20 de-septiembre de 1990, a 
las diez ~oras de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzaado-o establecimiento 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas, y para la-tercera, 
del tipo que sirvió para la se¡unda. 

Seaunda.-No se admitirí.n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositados en 
Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EJ remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días si¡uientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.,-Los autos y certificación del Resistro de la 
Propiedad están de manifiesto -en Secretaría donde 
podrán ser examinadOS; entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación, y que las 
carps y g..av6menes anteriores o preférentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas, que cubran el tipo de 
licitación, para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obli¡aciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, paaando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Cafetera de dos ¡rupos de palanca S. Marcos, 
99.425 pesetas. 

I Molino de café automático, J 3.098 pe~etas. 
2 Lavavasos 1.000 piezas/hora, R-499 a 68.670, 

cada una, 137.340 pesetas. 
Dosificador de ¡el ¡nox. industrial, 3.116 -pesetas. 
Bajo mostrador inox. de 2 metros, 70.469 pese
tas. 
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Sotabancos de 4 metros por 60 centímetros, 
62.816 pesetas. 
Sotabancos de I,S metros por 60 centímetros, 
22.806 pesetas. 
Mesa de trabajo de 3' metros por 60 centimetros. 
48.810 pesetas. 

1 Fabricador de cubitos K/8, 115.900 pesetas. 
238 Mesas 70 por 70 Lamiblac. 420.672 pesetas. 
748 Sillones referencia 501, 520.976 pesetas. 
114 Cucharas postre inox .. 1.938 pesetas. 
142 Tenedores musa inox .. 1.988 pesetas. 
96 Cuchillos inox .• feria, 3.360 pesetas. 

353 Copas de agua de vesubio aJcoroc. 12.944 pese~ 
ta. 

475 Copas de vino vesubio alcoroc. 14.506 pesetas. 
84 Copas de champagne bayona. 2.478 pesetas. 

182 Vasos tubo fuerte. 2.639 pesetaS. 
851 Platos llanos hotel. 33.167 pesetas. 
616 Platos postre hotel. 22.640 pesetas. 
751 Fuentes alcoroc restaurante. 68.725 pesetas. 

18 Vinaareras super minox. 4 piezas, 3.105 pesetas. 
30 Platos opal 301 irrompibles. 870 pesetas. 
30 Ceniceros. 9 por 9. 375 pesetas. 

1 Cámara frigorifica de 40 metros. 220.500 pesetas. 
I Lavaplatos 1.300 piezas/hora. 236.750 pesetas. 
1 Banda lateral derecha. 11.718 pesetas. 

588 Platos de pan hotel. 20.050 pesetas. 
133 Copas venecianas. 15.310 pesetas. 

75 Aoreros frenos. 5.625 pesetas. 
1 Frepdero industrial. 32.672 pesetas. 
1 Bastidor industrial. 11.700 pesetas. 
I Vitrina charrotería expositora, 76.782 pesetas. 
I Mesa dt trabajo. 27.240 pesetas. 

86 Cucharitas de caí! inox .• 300--pesetas. 
1 Bandeja pan madera. 490 pesetas. 
1 Pinza inox. muelle extra. 75 pesetas. 

90 Sillones de terraza. color blanco. 43.015 pesetas. 
22 Mesas haciendo juego. 27.931 pesetas. 
2 Secadores de mano electricos, 16.235 pesetas. 

352 Cucharas de postre inox .• 5.984 pesetas. 
375 Tenedores mesa inox .. 5.250 pesetas. 
371 Cuchillos mesa inox., 11.985 pesetas. 
10 Vina¡reras super inox., 2.450 pesetas. 

I Registradora alfa numérica. 70.500 pesetas. 
78 Cucharillas de café inox .. 273 pesetas. 

I Cacerola aluminio inox .. 2.160 pesetas. 
8 Bandejas palmadera, 3.920 pesetas. 
4 Cub05 de champagne, 5.280 pesetas. 
2 Porta cubos champagne, 5.323 pesetas. 
3 Pinzas inox .. 312 pesew. 
.2 Pinzas inox .. 340 pesetas. 
9 Fuentes inox. horno ¡esa inox., 4.635 pesetas. 

43 Copas de helado inox .• 12 centímetros, 5.192 
·pesetas. 

1 Batidor industrial brazo simni. 13.350 pesetas. 
I Montador nata 1.5. 3.800 pesetas. 
4 Bombonas nata. 3.000 pesetas. 
1 Vehículo «Land Rove .... matricula GR-5107-C. 

175.000 pesetas. 
1 Vehículo «Talbot» ISO, blanco CA-8529-J, 

300.000 pe5CW. 

Total suma: 5.049.310 pesetas. 

Dado en Granada a 16 de noviembre de I 989.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.829-t. 

HOSPITALET" 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzaado de Primera Instancia 
número 4 de Hospitalet, 

Hace saber: Que en este Juzsado de mi cargo, bajo 
el número 5/1987, se siguen autos de juiciO ejecutivo, 
a instancia del Procurador don José Antonio López 
Jurado, en representación de «GDS Leasinter, Socie
dad Anónima», contra Fabi4n Antonio Manln Sán
chez, Francisca Company Ribas y Felisa Rebull 
Company, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a los demandados y por lotes separados. 
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Primer lote.-Finca urbana: Número 3. Vivienda 
puerta tercera de.!a planta baja, sita a la izquierda del 
inmueble. tomando como frente el Paseo Marítimo 
de la casa sita en calafe1I, barrio de Segur de Calafell, 
en su Paseo Marítimó, sin número, esquina calle del 
Besós, y conocida por edificio Mariner. Inscrita en el 
Re¡istro de la Propiedad de VendreU, tomo 90, libro 
90, ~ión Calafell, folio 34, finca 7.148, inscrita a 
nombre de Felisa Rebull Company. Se trata de una 
vivienda, con acceso directo desde el Pasco'Marítimo, 
número 187, con 96,SO metros cuadrados, 12 metros 
cuadrados de terraza y 140 metros cuadrados de 
patio, en el ángulo suroeste del edificio, valorada en 
6.850.000 pesetas. 

Segundo lote.-Finca urbana: CaSI compuesta de 
planta baja, con patio a1 detrás, sita en el pueblo de 
Prat de Uobregat, con frente a la calle de Jacinto 
Verdaauer, ocupando casa y patio una superficie de 
131 metros 75 dedmetros cuadrados: de la 
superlicie corresponden 66,50 metros cuadrados a la 
casa y el resto a patio. Inscrita en el Reaistro de la 
Propiedad de Prat de Uobregat al tomo 65. libro 68, 
Sección Prat, finca 2.S0S, a nombre de Francisca 
Company Ribas y valorada en 4.890.000 peseta&. 

Tercer lote.-Finca rústica: Pieza de tierra campa, 
procedente de la heredJtd, Vallés o Can Pui¡, sita en el 
término de Prat de Uobregat, mide una superficie de 

. 48 4feas 97 centi4reas. Linda: None, viuda de Mata; 
sur, porción para adjudicar a don Andrés Company, 
y oeste, Antonio Capdevila. Inscrita en el RePIMI'O de 
la Propiedad de Prat de Uobregat, tomo 246, libro 63, 
folio 83. finca 2.863, a nombre de doña Francisca 
Company Ribas, valorada en 2.4S0.000 pesetas. 

La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencia de 
este Juz¡ado, sito en calle Josep Tarradellas i J08n, 
numero 177, cuarta planta, el próximo dia 20 dejulio. 
a las doce horas, con arre&lo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate será el precio de la 
valoración para cada lote, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine aJ' 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse, posturas por esento en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzaado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el Temate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-5e reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores -que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obüpción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sipo 
por el orden de sus respectivas postuns. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, supüdos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la 'Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conforma~ con ellos, sin qu¡e puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravimenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a1 crédito del ac:tor;queda. 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que ten¡.a lugar la 
segunda el próximo 21 de septiembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera, y. caso de resultar desierta dicha qunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 19 de octubre, tambi~n a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Hospitalet a 4 de abril de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.820-C. 

JAEN 

Edicto 

BOE núm. 98 

Don Jesús Romero Román. accidental Magistrado
Juez dtl Juzgado de Primera Inslancia d('1 número 
1 de Jaén y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y cnn 
el número 175/1988. se si¡uen autos de juicio cj('cu
tivo. a instancia de Caja Rural Provincial dc Jacn, 
representada por el Procurador don Salvador Blanco 
Sánehez Carmona. contra do"a Ramona Rodrfgu('z 
Moreno y otros, en los cuales he acordado s..1car a 
pública subasta. por término de veinte días. .Io~ bienes 
embargados a dicho demandado. los Que. junto con ~u 
valoración, se rese"arán al final. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes se ha se1'l.alado en la Sala Audiencia d(' ('stc 
Juzpdo. sita en, el. Palacio de Justicia. el día 4 de 
junio. a las onée horas: para el supuesto de qu(' dicha 
subasta quedara desiena. se se"ala segunda subasta de 
dichos bienes en la referida Sala Audiencia el día 2 de 
julio. a las once horas. y para el supuesto d~' que dicha 
se¡unda subasta quedara desierta: se señala t('rcera 
subasta de repetidos bienes con la ref('rida Sala 
Auditncia. a celebrar ti dia 30 de julio. a las oncc 
horas. 

En dichas subastas rcginin las sigui('nt('s condicio
nes: 

Primera.-En 1. primera de las referidas subastas no 
se admitinin posturas que no cubran las do~ t('rceras 
partes de la valoración dt los bien('s: ('n la segunda. 
con las mismas condiciones. pero con la rebaja d('1 25 
por 100 de dicha valoración. y con la tcrc('ra subasta 
sin sujeción a tipo. pudiendO hacerst ('1 rematc en 
calidad dt cederlo a un tercero tn la forma ('stablccida 
en el p4múo último del aniculo 1.499 dc la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Se¡;unda.-Para tomar parte en dicha~ SUb..1st~S los 
licitadores deberán consignar en la Mesa del .Ju7gado 
una cantidad igual al 20 por 100 efcctivo d('1 tipo 
señalado PIra cada una de ellas. sin cuyo requisito no 
sertn admitidos. 

Terccra.-Los autos y la certificación d('l Registro a 
que se refiere la reala cuarta están de manifi('~to ('n la 
Secretaria de este Juzgado: que se entenderá que lodo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
carps o grav4menes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán suhsi~t('nt('s. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mi~mo~. sin 
destinarst a su extinción el precio del r('mat('. 

Las fincas objeto de subasta son: 

1. Mitad inc1iviWl de una casa en in callc Iglesia. 
14. de Génave. Inscrita al folio 791. libro ~6 de 
Génave. finca número 1.622. inscripción 7.a Tasada a 
efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa de una casa en la calle Iglesia. 
número 14. de Génave. Inscrita al folio 191. libro 16 
de Génave. finca 1.622, inscripción 7.a Tasada a 
efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 

3. Rústica. Olivar de IS hectáreas en Géna\'c. 
Tasada a efectos de subasta en 7.500.000 pcsctas. 

4. Rústica de secano. llamada D. Fcrnando y 
Colorado. 1érmino de Génave. de 1 hectárea :!8 arcas. 
inscrita al folio IS8 del libro ,,3 I de Génave. es la tinca 
número 2.265. inscripción }.8 Tasada a ere~'I~ de 
subasta en 600.000 pesetas, 

S. Nuda propiedad de tielTa de secano) riego el1 
BalTaneo Ungi\. de 3 hect4reas 36 áreas. Inscrita al 
folio. digo al libro 27 de Qénave. es la finca 1.7[4. 
inscripción 3. a Tasada a efectos de ~uba~tn en 
1.800.000 pesetas. 

6. QuiMn en Los Olivillos. término de Génavc, 
de S hecUreas 60 áreas 30 cen1iáreas. Inscrita, al 
folio 136. libro 29 de Génave. es la finca registral 
número 2.016. inscripción 2.a Tasada a efectos de 
subasta en 2.000.000 de pesetas. 

7. Olivar en Pi1'l.ejo. de 5 hcoctáreas. Tasada a 
efectos de subasta en 500.000 J)C'5eUS. 

8. Cereal secano en Albal('s. dc :!O hectárcas. 
Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 dt' peSC'tas. 

Dado en Jaén a 6 de abril de 1990.-EI Magistrado
Juez. Jesús Romero Romin.-El Secretario.-1.55J-J. 
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Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda. Maaistrado-Juez del Juz¡ado 
de Primera Instancia mlmero 31 de los de Madri4, 

HIlO saber: Que en CIte Juzpdo se si¡ucn autos de 
procedimicntojudiciallumariodel aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, tMVo el nOmero 1.065/1989, a instan. 
cía de «Banco Cantibrico. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Alvaro Merino Fuen· 
tes, contra doña Maria Hcrmitas Gonz6lez Frap, don 
Luis Madaria González y dotui María Luz Madaria 
González; en los cuales se ha acordado taaU' a la 
venta en pllblica subasta. por término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán, b\jo las si¡uien. 
tes c:ol'ldiciones: ~ 

Primera.-El remate se llevani • cabo en una o 
varias subastas, habiáldose efectuado elaeñalamicnto 
simultineo de las tres pñmeras que autoriza la reala 
7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, oonfonne 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

. Primera subasta: Fecha 30 de enero de 1991, a las 
trece horas. -Tipo de lid.taciÓn: 15.230.000 pesetas. sin 
que sea admisible postunl inferior. 

Se¡unda subasta: Fecha 27 de febrero de 1991. a las 
trece hora&. Tipo de licitación: 11.422.500 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de IIW%O de 1991, a las 
doce treinta horas. Sin siVeción • tipo. 

Segunda.-:-Para t~mar panc en la subasta. todos los 
postorea, a excepción del acreedor demandante, debe
rin consignar una cantidad ipaal, P81'40 menos, al 20 
por 100 del tipo se6alado pera la primera y seaunda 
subasta, y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo sei\alado para la 
segunda. , . 

Con el propósito de agilizar el desarroUo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se roep a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzpdo, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque confonnado 
por la Entidad bancaria librada, o' cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos debenln llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberé facilitar los siauientes 
datos: Juzpdo de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid, cuenta del Jurpdo número 4J.ooo, en la 
Agencia Urbana número 40, sita en calle Capitán 
Haya, número 55, número de expediente o procedi
miento 245900018106589. En tal supuesto deberi 
acompañane el res¡uardo de in¡rcso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio , 
hasta su celebración, podtAn hacene posturas por 
escrito en plie¡o cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las forma establecidas en el numeral 
anterior. E! escrito deb&ri con1Cner necaariamente la 
aceptación expresa de las oblipcionCl QODSi,nadas' en 
la condición 'sexta del presente edicto, 'sin cuyo 
requisito no setAn admitidas las posturas.' 

Cuarta.-Las posturas podrin hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuane en la forma y plazo previstos en la rqIa 14 
del articulo I31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cei'tificación del Reaistro de 
la Propiedad a que se refiere la resta 4. a del artkulo 
131 de la Ley HipoteCaria esUn de manifiestO en 
Secretaria.. entendimdOle que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-w carps o ararimenl!li; .n~nrP'!: y lo .. 
preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor con ti· 
nuarán subsistentes, entendi6ndose que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la teIPQ1lUbilidad de 
los mi.mos, sin destinanc a su extinción eJ precio del 
""' .... 

8eptima.-Sc devolverjn las consipaciones efcctua~ 
das por los panicipantes a la ·subasta. sal'f'b la que 
corresponda al mejor postor, las que se rtservarán en 
depósito como ¡aranUa del cumplimiento de la obU
pción y, en su caso, oomo pane del precio de la 
venta. 
~",s¡ ... lJuIJi"'!$!Iid • .¡m~~!l!1t& 

el mismo momento· de la celebración de la subasta, 

,~~. '" -:.' .: ',". 
>.: - ' 
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también podrin reservarse en depósito las CODSiana~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
.ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de laS mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fin a urbana, sita en esta capital, en la calle de 
Pos" • número 15 moderno. antes numero 23, con 
fachr la también a la calle Conde de P1asencia, 
núm, -o 12. antes Pontejos. Consta de pequei\o 
sótanJ, planta bija, tres pisos y un ático en la planta 
de azotea, siendo la distribución actual de los pisos la 
si¡uiente: La planta bl\ia forma un solo local de 
nesocio y está destinado a tienda; la primera planta a 
estudio fotognlfico; la seplnda a clínica médica, y la 
tercera a taller de reparación de encendedores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Madrid, al tomo 221 del archivo, libro 106, folio 70, 
finca numero 765, inscripción 37.' 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1990.-E! Ma¡i .. 
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
2.8J4.C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, 'Ma¡istrado-Juez del Juzpdo 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Haso saber. Que en Cite Juzpdo se siJuen autos de 
proc:edimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Uf Hipotecaria, bajo el número 1.049/1989-A, a 
instancia de «Landa 1, Sociedad Anónima». represen~ 
tada' por el Procurador don Ar¡imiro Vázquez Oui· 
l1en y doña Nieves MoreJl Pedrula, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que al final se describiñn, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re¡la 
7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las si¡uientes fechas y tipos de licitación: 

~mera subasta: Fecha, 13 de diciembre de 1990, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 19.000.000 
de pesetas., sin que sea admisible postura inferior. 

Sepnda subasta: Fecha, 10 de enero de 1991, a las 
ttec:e horas. Tipo de licitación: 14.250.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de febrero de 1991, a las 
doce treinta horas. Sin lujeción a tipo. 

Sea!lnda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
n.n consi¡nar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y se¡unda 
subasta y. en la tercera, una cantidad iaual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
1CI·nda. 

Con el propÓsito de agilizar el desarroUo de la 
lubasta evitando tntmites contables superfluos y en 
beneficio de 101 propios licitadores, se ruep a estos 
que efectúen sus depósitos en la.Mesa del Juz¡ado, 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque confotDUldo 
por la Entidad bancaria librada. o cbeque bancario. 

De no realizarlo aSf, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier ofIcina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante debeiá facilitar los siguientes 
d .. lo,,· 1"'PIdo d@ Prirn,," Instancia núrn..-o JI d. 
Madrid, cuenta del Juzpdo número 41.000, en la 
Agencia Urbana numero 40, sita en calle Capitán 
Haya, número 55, número de expediente o proced.i~ 
miento 245900018 1049/89~A. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de inareso correspondiente. 

Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plie¡o cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonn&s establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamentci la 
aceptación expresa de las obligaciones consipadas en 
l!- ·"".mcjé<¡ .. ",X'.:.-dol-=IC·· tl!;m"ó·....o()".)<t 
requisito no será admitida la postura. 

.,';.;¡-;-: .• " ... ,._--
'~, ,_ ~~ 'C H " , .. 
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Cuana.-w posturas podrú. bacenc • calidacl de 
ceder el remate a un tercero, celión que deben 
efectuarse en la forma y plazo PteYistos en la,teaIa 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. : 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Re¡istro de 
la Propiedad a que se refiere la real. 4. a del articulo 
131 -de la Ley Hipotecaria estAn de m.nifiesto en 
Secretaria, entendimdose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las carps o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al cr6dito del actor conti
nlUlrén subsistentes. entendiéndose que el mutante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Sc devolverin las consi¡nacionea efectua~ 
das por' los participantes a la _subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservari en 
depósito como prantfa del cumplimiento de la obli
¡ación y, en ,su caso. como parte del precio de la 
venta. • 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la lubaSta. 
tamb~~n podrán reservane en depósito las consigna~ 
ciones de los ".rticipantes que asf lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblipción y desearan· aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

BienCl objeto de subasta 

C .... con corral, sita en Vilaseca, calle de los 
Mirtires-, número 15, antes 13. de medida supCrficial, 
según reciente medición, de 105 metros cuadrados, 
que linda: Izquierda, saliendo, con Esteban Torre~ 
demé~ a la derecha, con Ma¡fn GuardioIa; al detrás, 
con este mismo, y al frente. con la calle de su 
situación. Inscrita en el Rqistro de la Propiedad de 
Tarragona al- tomo 377, libro 75 de Vi1aseca, folio 
132. finca número 3.178. 

Madrid. 9 de febrero de 1990.-El Ma¡ist¡:ado-Juez, 
Juan Uccda Ojeda.-EI Sectelario.-2.837-C. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz. Magistrado-Jucz del 

JuZpdo de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial-suma~ 
rio del articulo 13 J de la Ley Hipotecaria seguido en 
este Juz¡ado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, tNUo el número 490/1989, instado por 
«Landa-ht, contra Antonio Gonzilez ViJlanueva y 
Maravilla, del C. Perqrin Perearin, se ha acordado 
notifIcar y requerir a Antonio Gonzilez Villanueva y 
Mara .... ilIas del·Consuelo Perearin Perearin para que 
dentro del plazo de diez dfas hapn efectiva la 
cantidad Teclamada que se¡ujdamentt se indica, deri~ 
vada del incumpliqtiento de la oblipción ase¡urada 
con la hipoteca. 

Y .,.... caso de impqo se hace constar que las 
subastas de la finca ejecutada sita en ROquetas de Mar 
(Almena), locales corne:rqales con fachada a la plaza 
del Doctor Marin y cille General AraDda, se celebra~ 
tAn en- este Juz¡ldo, sito en caUe Capitan Haya, 66. 

Primen. subasta: El día 18 de marzo de 1991, a las 
doce treinta horas. 

Se¡unda subasta: El dia 22 de abril de 1991, a las 
nueve treinta horas. 

I ercera SUDalta: 1::1 dia 21 (le mayo (le 1991. a las 
nueve treinta. hóras. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 30.000.000 de pesetas de principal, 364.116 
pesetas de intereses y 9.000.000 de pesetas de sutos 
y COSl8S calculadOL 

, Y para que sirva de notificación y requerimiento a 
Antonic. González Villanueva y Maravillas del Con
suelo Perqrfn Perearin. libro el presente para su 
publicación en el cBolet1n Oficial del Estada» en 
U .. .t,.¡", ... ').t ... f'.,--... .Ia IQan _rl .... a_: •• _.l_ 1 .. _ 
........... __ ........... .,. ............. 77V.-~ ........ u .... U"' .. ~ 

Enrique Marin López.-E1 Secreta.rio.-2.839-C. 

. '.., -. 
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Doña Almudena Cánovas del Cutillo Pascual, Maais· 
trada·Juez de Primera Instancia número S de esta 
capital, 

Hace saber: Qut' en autos de secuestro acauidos en 
este Juz¡ado bojo el número 490 de 198.5, I instancia 
de «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó-
nima». re~ntado por ti Procurador señor Ganda
rillas Carmona, contra «Sociedad Promotora Nueva 
Frontera» 'i otro, se ha acordado por providencia .de 
esta fecha notificar la existencia del presente procedi
miento a tenedores presentes)' futuros de hipoteca
rias. con relación a las fincas 19.672 a 19.676. ambas 
inclusive; 19.678. 19.716. 19.720. 19.722. 19.728, 
19.734, 19.735. 19.736. 19.739, 19.747, 19.750, 
19.778, 19.847. 19.851. 19.902. 19.914, 19.920, 
19.951. 19.955. 19.966. 20.0Il. 20.050. 20.077. 
20.093.20.094 Y 20.100 del Rc¡istro de la Propiedad 
de Sanlúcar de Banameda. 

y a fin de que sirva de notificación en forma a los 
indicados y para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid a 14 de, 
marzo de 1990.-La Maaistrada-Juez, Almudena 
Cánovas del Castillo Pascual.-El Secretario.-1.562-3. 

* 
Don Juan Uceda Oj~·da. t>.1agistrodo-Juc7 del .lu7gado 

de Primera Instancia numero 31 dc 1m de Madrid. 

Hago saber: Quo: Cll eSle JU7g.'ldo se sigucn all10s dc 
pro~imienlo judicial sumario de la Ley d" ~ dl' 
diciembre de 1872. bajo el número RQ3/1Q!N. a 
instancia del Banco Hipotecario do-E~paña. rl'prc~cn
tado por el Procurador don José Luis Pinto !\tOlm
bono. contra don .luan A. Olivencia Rivera y dClfIO 
Leonor Oh·era Fernández. en los cuales se ha neor
dado sacar a publica subasta. por termino de quincc 
días. los bienes que luego se dirán. con las siguil'IHl'~ 
condiciones: 

Primera.-Se ha ~ñalado para que lenga lugo\!' ..:1 
remate. en primera subasta. el próximo día 30 dl' julio 
de 1990. a las doce horas de su manana. ('n la S:lla de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de ("R3:!.OOO 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto d(' que resuhart' desierta 
la primera. se ha señalado para la seJund:l suhasta el 
próx.imo día 29 de octubre de IQ90. a las dilo, ~ diel 
horas de SI} mañana. en la Sala de Audienei:l de esle 
Juzgado. con la rebaja del 25 por lOO dcllipo que lo 
fue para la primera. 

Terttra.-Si multare desierta la segunda. <;(' ha 
señalado para la tereera subasta el próximo,día 17 de 
diciembre de 1990. a las nueve ('uarentn hnras d(' su 
mañana. en la Sala de Audiencia de' ('St(' J u/.gadu. SlIl 

sujeción a tipo. 
Cuana.-En las subastas primera \. ~egl1nd<l no SlO 

admitirán posturas que sean' infcriort's n las dO!i 
teta'ras panes del tipo. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de ¡¡,~ t~ 
subastas. los licitadores deberán cnnsi@:nar pre\ ia
mente el 20 por 100 del tipo. para scr admitidos a 
licitación. calculándose esta eanlidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la se@:unda. 

Con el propósito de agilizar el desarrolln de la 
subasta evitando trámites contables superf1l1ns ~ en 
beneficio de los propios licitadores. <;e rtlt'ga a é'stns 
que efectúen sus depósitos en la 'Mesa de! .Iulgado. 
inmediatamente antes del inicio de su ccleoraeiún. 
bien ~n efectivo o bien mediante chequl' confurmado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque onneario. 

Dt" no realizarlo así. los depósitos deherán lle\ arsl' 
a cabo en cualquier oficina del Banen de Biloao 
Vizcaya a la que el depositante dehC'rá facilitar 10<; 
siguientes datos: Juzgado de Primera In~taneia 
número 31 de Madrid. Cuenta del JU7gadn número 
41.000. de la Agencia Urbana número 40. ~ita en 10.1 
calle Capitán Haya. 55. Número de c"ípcdiente o 
procedimiento: 245Q{)()()18 08Q38Q. En tal <'llpuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingrt'~o ('Orrt'~
pondiente. 

Sex\a.-Los títulos de propi('dad dt' los inmueble .. 
subastados se encuentran suplidos por la" eorre~pon
dientes cenificaciones registra les. obranle<; en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del JU7gado para qUl' 
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puedan examinarlos los que dese-cn tomar pan(' en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los aecpta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro ) 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pJ'('feJ'('n~ 
tes al crédito del actor. si lós bubiere. continuaran 
subsistentes y sin cancelar. ent('ndiendosc que el 
adjudicatario las acepta y queda' suorogado en la 
n'eccsidad de satisfacerlas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas CI~ pliego 
cerrado. y el remate podrá verificane en calidad de 
ceder a tercero. 

Ocla\'a.-("aso de que hubiere de suspendcrse cual
quiera de las trt's subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- 'para el viemes de la mi~ma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere !'i('na
lado -st"g(m la ('ondición primera d~ Mte ('dicto- la 
subasta suspendida. 

No\"cna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a ,la subasta. salvo In que 
corresponda al mejor pesior. las qu," se TC5Cr\'arnn en 
depósito como garantía del cumplimiento d(' lo obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si sc huhiere pedido por el acreedor hastn 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consi¡nn
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precimi de la 
subasta. por si el primer adjudic8tarin nn cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el reTTr.lte los 
otros postores. y siempre por el orden dC" las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Adra (..\Imeria). calle Baleares. número 4. portal 
1. 5.0 B. Mide 90 metros cuadrados útilC's. teniendo 
como anejo el trastero numero 11. en planta SC'gunda. 
que mide 1I metros Q2 decimetros cuadrados útiles. 
Linda: Derecha. entrando. rambla del CC'reado: 
izquierda. vivienda O de su planta: fondo. cuesta del 
Faro: frente. descansillo. hueco de escalera y \'uC'los a 
la cubierta de planta tercera. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Berja al lomo 1.175. lihro 357. folio 
188, finca numero 27.648. inscripción primera .. 

Dado en Madrid a 16 do: nlaJ'zo de 19QO.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta
rio.-2.836-C. 

* 
Don José María Femández Rodriguez. Magistrado

Juez de Primera Instancia número 20 de 10<; de 
Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de menor ~·uan\Ía 
sejuidos ante este Juzgado con el numero J. 7QO do: 
1982 a instancia de «Fesme. Sociedad .\nOni018)) 
contra don Mariano Gangas Diez. se ha aC'ordado 
sacar a la venta.en primera. y. en su easn. en scgunda 
y tereera. pública subasta por término de \'Cinte dias 
y en el tipo de 5.500.000 pcsctns. importe de la 
tasación la finca embar¡ada como de la propiedad del 
referido demandado. que es la siguiente: 

En Fucnlabrada.-Piso séptimo. I('tra C. de la calle 
de Galicia. número 37. ("uola de participación :!.500 
por 100. Inscrito en el Registro d(' la Propiedad de 
Fuenlabrada al folio 28. libro 24. finca :n?:!. 

Para el aClO del ro:malc ~ ha senalndn la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito ('n la calle Cnpitán 
Haya. numero 66, euana planta. y los dias 4 de julio. 
11 de septiembre y 23 de oclubre pró"íimos. a la~ once 
horas. rt'spectivamente. bajo las siguienl('s cnndicio
nes: 

Para tomar pane en la subasta debcl':in consignar 
previamente los licitadores en la cuenta de Depósitos 
y ("onsignaciones de eSle JU7gadn. abiena en e! 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 4,nónima» con el 
número 2.448. y presentar el rt'sguardn. sin euyn 
requisito no serán admitidos. 

La segunda subasta será con la rt'baja del :!5 por 
100 y .. in ~ujeción a tipo la tercera. 
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No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo en primera y segunda subasta. 
y el remate podrá hacerse a calidad de ceder ti un 
tercero. 

Desde la publicación del presente al momcnlO del ~ 
rema1e. podrán realizane pujas en sobre cerrado. al 
entregar el cual deberá ser presenlado el resguardo del 
ingreso realizado como depósito previo. 

Los autos y la certificación del Registro. estará~ de 
manifies10 en Secretaria. donde podrán ser cxan1lRa
dos. entendiéndose que todo licitador admite como 
bastante la titulación existente sin que tengo'l dert'cho 
a exigir ninguna otra y Que las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito' del actor. si las huhiert'. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar y que el rematant(' 
las acepta y queda subrogado en su obligaC'i6n. ~in quC' 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid a 3 de abril de lQQO.-EI Mngis-
trado-Juez. Josf Maria Femández RodriguC7.-EI 
Secretario.-2.828-C'. 

* 
El ilustrísimo señor Ma¡istrado-luez de Primera Ins

tancia número 2 de Madrid, 

Hace saber. Que en autos número ejecutivo 
569/1987, promovidos por «&~, contra don 
Manuel Sánchez Orión Garcia Mansó y otros, se ha 
acordado sacar en pública subasta, en el local de este 
Juzgado (CapitAn Haya, 66). 

Fecha: A las once de su mailana. Primera, 12 de 
julio de 1990; qunda, 13 de septiembre de 1990, Y 
tercera, 17 de octubre de 1990. 

Tipos: En cuanto a la primera (le dirá), pesetas en 
que ha sido valorada; la segunda. dicha lUma con la 
re~ del 2S por lOO, Y la última, lin sujeción a tipo, 
deblendo los licitadores consipar previamente el 50 
por 100 del tipo, lin cuyo requisito no serán admiti~ 
dos. 

Titules., carps Y gravámenes: Lo, autos, tltulos y 
certificaciones del Rqistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria; las car¡as y ¡ravámenes 
anteriores quedarm subsistentes, sin destinarse a su 
extlOCión el precio del remate. Este remate podrá 
hacerse a calidad de ceder. 

Ipalmente, podrin realizarse posturas por escrito, 
haciendo el oponuno depósito en la Mesa del Juz
gado, junto con la ofena, confome previene el 
articulo J .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Fincas 

Rústica, sita en Va1detravi~5, Cerrillo Molina y 
Valde4¡uila. Inscrita al tomo 329, libro 12, folio 228, 
finca I.23S. Valorada pericialmente en 3.125.000 
pesetas. 

R.ústica, en el litio de Solana Valdeá¡uila. Inscrita 
al tomo 291, libro 10, folio 137, finca número 906. 
Valorada pericialmente en 308.000 pesetas. 

ROstica, Un tercio nuda propiedad de terreno o 
jardín en plaza Esperanza, sin número. Inscrita al 
tomo 3.582, folió 36. finca 1.229. Valorada pericial~ 
mente en 4.433.333 peBetas. 

Rústica. Un terao nuda propiedad de casa y jardín 
en plaza Esperanza, 7. Inscrita al tomo 639, libro 15, 
folio 55, finca 1.435. Valorada pericialmente en 
3.300.000 pesetas, 

Dado en Madrid a 5 de abril de 1990,-El Magi.$oo 
trado-Juez.-E1 Secretario,-1.5S6-3. 

MAHON 

Edicto 

Padecido error en la inserción del edicto del Juz~ 
gado de Primera Instancia numero I de Mahón. 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 87, de fecha 11 de abril de' IQ90. página 
10129. se transcribe a continuación la oponuna recti· 
ficación: 

Donde dice: .Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo. bajo el numero 39/1988. civil. se siguen 
autos ... ». debe decir: «Hacl!" saber. Que en este 
Juzaado de mi CIrgO. bajo el número 033QjlQ88. 
civil, se siauen autos ... ».-2.673.(" ro. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

.El Maaistrado-Juez del Ju:rpdo ~ Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzpdo, btijo el' numero 
488/1988·A de Rc¡istro. se si¡uc. Proccclimicnto jUdi
cial especial de ejecución hipotccaria 2-ll/i87.2, .i 
instancia de «Banco Hipo1ccario de &paila, Sociedad 
Anónim8», representado Por el Procurador don 
Miguel Borrás Ripoll. contra Isabel_ Soler Juan y 
Manuel González GorizíJez. en rcc"~n de 
359.181 pesetas de principal. mAs las señaladas para 
intereses y costas que se fijarAn posteriormente. en 
cuyas actuaciones se ha acordado' sacar a primeÍ'a y 
pública subasta, por término de veinte dias y precie 
de su av,luG, la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Vivienda señalada con la puerta cUarta de la planta 
alta quinta. Tiene una superficie de 76,40 ~etros 
cuadrados, aproximadamente. Su cuota en la comuni~ 
dad es del 1,49 por 100. lnlCrita,. nombre de la 
Entidad «Alpeca. Sociedad Anónimu. al folio 19 del 
tomo 4.807 del arcbivo. librQ.6!iO ,de 'Uuchmayor, 
tinca 2.s~S UN, inscripción sexta. 

La subasta ten~ luPe' en la SaJa de Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Alemania, S, 3.°, de esta 
ciudad, el próximo dfa 30 ~ jl,llio de 1990, a las doce 
horas. 

En caso de quedar desierta Iá primera, se celebraré 
una iM?Iunda subasta, con rebaja del~ por IQO, 'el día 
24 de septiembre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar dClÍerta esta'lICBunda; se 
celebrará una tercera subasta, el dfi. 18 de octubre, a 
la misma hora; tOdas ellas bajo las siguientes Condi
ciones: 

Primera-El tipo del remate es de 4.571.776 pesetas, 
no admitiéndose pos~uras que no cubran dicha¡ suma. 

Se¡unda.-Para tomar parte en la subasta debertn 
consignar previamente los licitadores en el 'Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal. plaza Olivar. sin número. de 
Palma, el 20 por 100 del tipo, en el si¡uiente numero 
de cuenta: O4S4000I8048888. 
Te~era.-Podrl. hacerse el remate a calidad de 

cederse a un tercero. . 
Cuana.-Desde el anuncio -de la subasta hasta su 

celebración podrán bace.t'se posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del1u.z¡ado, 
junto a-aquél, el importe de la consi¡nación a que se 
refiere el apanado 2.° . 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n re¡istral estAD 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores debertn 
aceptar como bastante la titulación, sin que .puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las carps y ¡ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuanin subsistentes y lin cancelar, entendiendose que 
el rematante los acepUt ,y queda subropdo en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el ~o del remate. 

y' para &enerai cOnOCimiento: se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 19 de marzo ,de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I.063-D. 

* 
Doda María Beaoña Guardo Laso, Magistrada-Juez 

del Juzaado de Primera Instancia 'número S de los 
de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juz¡ado ,de mi cargo. bajo 
el número 300/1989-1.1, se siaue expediente instado 
por el Procurador don Francisco' Javier Gayá Font. en 
nombre y rlePretentación de don Amador Camps 
Bujosa. sobre reclamación,de fallecimiento de su tio 
materno don Pablo Bujosa Ambt6s. nacido en Señal
bufar (Mallorca). el día ( de octubre de 1902. 'tI cual 
en el afto 19S6. emi¡tó a Bras,il o a FraRCia. y desde 
eatonces no se hu tenido notici .. deiI MUmO ni.de tu 

, ... parM!ero": 'Y !Jr""ftyo·~ierité hf aé:t!ftl'ído~ en' 

. ,,,' . ~ , 

Martes 24 abril 1990 

vinud de ló estab1e6do en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. la publicación del prnente 
edicto. dando conocimiento del referido. expediente. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de marzo de 
1990.-La Magistrada-Juez. Maria Beaoda Guardo 
Laso.-EJ Secretario.-2.S7O-C. y 2.a 24--4--1990 

* 
· El Ma¡istradc>luez de Primera Instancia Dú'mero 4 de 

PaI,ma de MallofC8. 

Hace saber:'Que en este Juzpdo de mi CIU"JO. bajo 
el número IOI/1988-A, se si¡uen autos de ejecutivo
letra. de cambio, a instancia de la Procuradora'doña 
Cristina Ripoll Calatayud, en RI)Rsentación de dOD 
José Antonio Couselo Sáncbez, contnl don Enrique 
Dalmáu Rebusent, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuacione' se ,ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte dias 

'y precio de su aValúo, la siguiente finca embarpda al 
demandado don Enrique Dalmáu Rebu¡enL 

,Finca objeto de subasta 

1. Urbana, número 2. Local de planta tNUa, seña
lado con los números lOS, 207,209 Y 211 de la calle 
Eusebio Estada, y d 2. 4, 6 y 8 de la caJle Teniente 
Oyap. Mide 100 metros cuadrados, aproximada
merite. Inscrita al tomo 3.554, libro 311, folio 162, 
finca 18.571. . 

La subasta tendri. lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania. número S, 3.°, el 
próximo día 4 de septiembre. a las doce quince horas, 
con, árre¡Io a las siguientes_ condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate seni de 15.000.000·de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en. la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente, en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, sucursa] de la plaza Olivar, 
sin número, de Pa1ma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al número de cuenta 
04S400017010188. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
~Iebración, depositando en la Mesa del Juzaado. 
Junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-&' reservarán en depósito a insta~cia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
eubieno el tipo de la subasta,. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obli.¡ación 

· pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los iitulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 

· la Secretaría del Juz¡ad.o, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exi¡ir otros. 

Séptima.-Las _cai¡as y gravámenes anteriores, y, los 
preferentes, si los hubiere. al cr6dito del actor queda. 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta, se señala para que ten .. lugar la 
secunda el próximo 27 de septiembre. a la misma 
hora, en bis mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate _que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desiena dicha 
secunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción . 
a tipo, el dfa 23 de Octubre, también a la misma hora, 
ri¡iendG. jJ8ra la misma las restantes condiciones 
fijadas para ta qunda. 

. Dado en Palma de MaUórc:a a 22' de mano de 
· T990 . .:E;1 Ma&istr"~o-Juei7-El Seaeiario . ...:l.SS9~3.-.. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Joaquin Cristóbal GaJvé Sauras, 'Mqistrado-
1uez de Primera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doée horas de los dias 4 de 
junio, 2 de julio y 30 de julio de 1990 tencbi Iupr en 
es,te Juzpdo por primera, "lCgunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta del bien 

. que Iuc¡o se relaciona. el cual fue embarsado en autos 
de juicio de copici6n numero 43/1989, promovidos 
por «CaIdereria lruña, Sociedad Anónimp, contnl 

,«Aislamientos Meca». 

Condicion'~ 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe
nin tos licitadores conRanar. previamente, en la Mesa 
delluzpdo o establ~miento destinado al efecto una 
'cantidacnlital, parlo 'menos. a120 por 100 del valor 
de' la tasación en la prin'Jeta subasta, del 20 por 100 
de dicho' precio con re~a del 2S por 100 en la 

-Segunda y tercera.. . 
Seeunda.-No ~ admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del valor del bien en la primera 
subasta; en la seaunda de dicho valor con rebaja del 
2S por lOO, y en la tercera, sin sujeción a tipo,. Y 
podrán .hacerse en calidad de ceder el remate a un 
ten:ero. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulos' de 
propiedad y la certificaci6n de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta,-Que las car¡as o pavámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y ,queda subro .. do en la responsabili
dad dé los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el impone de haberlo hecho en el 
apartado, segundo. o acompañando el resau..rdo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya basta el momento de la celebra
ción de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Viv~nda sita en avenida Pamplona, número 12: 2.°, 
letra e, cuyo detalle se cncuentra en Secretaria de este 
Juzgado. Valorada en IO.S00.000 pesetas. 

Valoraci6n ~tal: IO.S00.000 pesetas. 

Dad9 en Pamplona a 27 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juet., Joaquín Cristóbal Galv~ Sauras.-la 
Secretaria.-1.l9} -D. 

SANTANDER 

Edictos 

Don Julián Sánchcr Melgar. Magislrado-JuC'1 de' Pri· 
mera Instancia del Juzgado número 2 de Sn't'lt<lndcr. 

Hago saber: Que l'll este JUlgado se tr.'!mitan autos 
de procedimienlP.Judi.ci~1 s",mario dcl artic,lllo 1:\ I de 
la Ley li.iJ)Olecarta. a instancia~ de C:¡.lll: POMal de 
AholTOS. representada Por ~I ProcuradorA'nor E!;piga 

. Pérez. contra don Simón Antonio Oarcia 'Velaseo ~ 
doña Julia Baz Collas. con domicilio en Gcncrol 
Davila. 43-M. tercero izquierda: por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
pri~era. segunda y tercera ver y término de "cinte 
días. el bien que se dir4. habiéndose señalado par.'! la 
celebración de la primera subasta el día 6 de julio. a 
sus ttere horas: para la segunda. el día 7 de septiem
bre. a sus trece horas. y para la terccra. el dia S de 
octubre. a sus trece horas. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con las prevenciones sigLlientc~:. 

Prirncra,-Para la primera subasta no se admitir.án 
'posturas que no cubran la fijada en la escritura de 
(lMIstitución de hipoteca, o .sea. 7.000.000: para la 
·qtmda.-.eI 7S 1)Or lO().de1l primeRWO &Ca. 5.250.000 . 
, Y pafa lá temii-a. 'Sin' süjeció~ a .. típo. "" .. T, '-'" 

..... ,'.' 
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Segunda.-Los licitado~s. para tomar pan" en la 
subasta. deberán consignar en la Mes., del .I117gndo o 
establecimiento destinado al efecto el :!O por I no d~' 
las cantidades fijadas pam cada suh.,stn. y p:lt:l In 
tercera. la fijada en la segunda. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. consignaciones que SC' devolYC'r:\o a 
sus respectivos dueños acto conlinuo dcl remate-. con 
excepción a la correspondienlC' al mejor postor. la cual 
se resen'ará en depósito como prao'i" del Clllllpli. 
miento de su obliaación. Tamhifn podrn I"I.'s~'r\";lrs~· d 
depósito a instancia del acrtedor: las demás ('nnsid~'
raciones dt los po!iIOrt'S que SC' admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta. ti ('f("('tos dI.' que si c-1 
primer postor adjudicatario nft cumplic§(' In ohlig.,. 
ción puede aprobaTSC' el remate a favor de Ins q\ll' le 
sigan, por el orden de' sus rcsP«'li\·a .. po<¡lUr.\<¡. La~' 
canlidades consianadas por éstos Il's "l'r;in Jl'\ udtas 
una vez cumplida la obligadón por el adjudicatario. 

Tereera.-En tOOM las suhastas, de .. dc el nnuncio 
hasta su celehración. podrán haccl'!K" po<¡tura<¡ por 
escrilo. en pliego ~rrado, depositando C'n la MC'sa dC'1 
Juzgado. junto a aquel. el importe de la con"ignación 
o acompañando el resguardo de haberla hcrho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Podrán. asimismo. participar en ella en 
calidad dI!' cede'r I!'I remate' a un !el'('('ro. 

Quima.-Los aUlo" y las certificadone .. del Regi .. tro. 
a que- se- refiere la regla cuarta. están de m:mifie"to l'n 
la Secrelaria de'l Juzgado. donde podrán 'iCr e"\nn,inn· 
dos por todos aquellos que quieran pnrlicipar en In 
subasta. previniéndoles que deberán eonformnr'il' con 
ellos \. que no tendrán deT«ho a exigir ninglin otm. 
y que' las cargas anteriores)" preferenle .. al erMito dd 
actor continuarán subsistentes y 'S!ñ eaneC'tnr. y .. in 
destinarse- a su extinción el pf('('io del remall'. l'11Il'n· 
diéndose que- el rematante las acepta y quedn <;uhro· 
gado en la responsabilidad de las misma ... 

Sl!'xla.-EI presente edicto .. iTve de notificnción dL' 
los señalamientos de las subasta,,: eonforml' n lo 
preyenido en la resla séptima del artfé\llo 1 J! ck la 
Le'Y Hipotecaria. a 105 deudores. CMO de que didln 
notificación hubiere resultado neg.'\tiya en la finca 
subastada. 

Bien objeto de subasla 

Número JO, Piso t.:rc.:ro i7quil'rda. tipo e úe un 
edificio radicante en Santander. cal!!.' d,,1 Gen('ml 
Dáyila. número 43-M. al norte de la calle del ['nrm('n. 
entre huertas d~ una superficie útil aproximada de 64 
m~tro~ 10 decímetros cuadrados: eon~ta de cocina. 
baño, coml!'dor-estar y tres dormitorio .. , y lindn: 
Nort~, terreno de' la finca: al sur. pi .. o tercero R : 
terreno de la finca: al este. calle en proyecto. y al 
oeste. caja de escalera y el piso tercero centro tipo R. 
Tiene asignadO como cuota de paMicipación. en 
relación al valor total del inmueble de que formn 
parte. un 6.60 por 100. Inscripción: Se cita el lihro 
568. Sección Primera. folio 5. finca 41.:!Q1. inc;crip. 
ción primera. 

Santander. 21 d..: marolO d~' 1 990.-EI \1agi<;trado
Juez, Julián Sánchez Melgar.-La Secretaria. -\urora 
ViJlanueya Escude'ro.-l.555-~. 

* 
Don Julián Sánchez Melgar. Magimado-Jucz de Pri. 

mera Instancia del Juzaado número 2 de Santnnd('r. 

Haio saber: Que en este Juzgado \e tramitan autm 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J 1 de 
la Le~' Hipotecaria. bajo el num('ro 5:!O/1989. a 
instancias de Caja Postal de .-\horro~. repre<¡entadn 
por el Procurador <¡eflor Espiga Ptre7. contra don 
Fernando López-Oóriga Domingo: por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública <¡uba~ta. por 
primera. segunda y tercera Vei' y término de \"einte 
días. el bien que se dirá. habiéndose ~eñaladn )"'Iam la 
cele'bración de la primera suba~ta el di.. 14 d..: 
septiembre. a sus doce horas: para la ~e8unda. cl dia 
19 de octubre. a suc; doce horas. y para la tercera. ,,1 
día 16 de novie'mbre. a sus doce bora~. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la~ pre\"cncione" 
siguientes: 

Manes 24 abril 1990 

Primera.-Para la primera subasta no "e ndmitirán 
posturas que no cubran la fijada en la escritura dc 
constitución de hipotC'Ca. o sea. 2,580.000 pesetas: 
para la segunda, el 75 por 100 de la primera. o sea. 
1.9~5.000 pesetas. y para la tercera. c;in sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Los lici\adore~. para lomar panl' ":11 la 
subasta. deberán consignar en la Mesa del .hli'gado o 
establedmiento destinado al efecto el :m por 100 de 
las cantidades fijadas para cada subasta. y p.'\ra In 
tercera. la fijada en la segunda. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. consignaciones que se devolverán a 
sus re~pectivos dueños acto continuo del remate. con 
excepción a la correspondiente al mejor postor. la cual 
se reservará en depósito como garantia del cump!i. 
miento de su obligación. También podrá rl'!>Cnarsc el 
depósito a instancia del acreedor: las demás con"idc
racione~ de los po .. torcs que <¡(' admitan y hayan 
cubierto el lipo de la subasta. a efectos de que ~i el 
primer postor adjudicatario no cumplí"e la. ohliga· 
ción puede aprobarse el remate a favor de la .. que le 
sigan. por el orden de sus TCspC'{'Iivas postura". La .. 
cantidades consignadas por éstos les ~rán de\"udtas 
una \'e7 cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-En todao¡ las subasta". de~dc C'I anun<'io 
hasta su celebración. podrán hace~ po .. turns por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la con"ip;nación 
o acompañando el resguardo de haberla hccho C'n el 
establecimiento destinado al ef{'('lo. 

Cuana.-Podrán, asimismo. participar l'l1 l~!:l l'll 

calidad de ceder el remate a un tereeTO. 
Quinta.-Los auto~ y las ccrtifiCl'lcione .. del RC"lZi<¡tro. 

a que ~e refierr la regla 4. 11 • están de mnnifksto l'l1 la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán 'it'r examinados 
por lodos aquello~ que quieran participnr en 1:1 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y quc no tendrán deTCcho a exigir ningún otro. 
y que las cargas anteriores y preferente .. al credito del 
actor continuarán subsistentes y .. in cancelar. y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten· 
diéndose que el rematante las aCe'pta y queda .. uhro
gado ('n la responsahilidad de las mismas. 

Scxta.-El presente edicto sírve de notificación d..: 
los señalamientos de las suhastas. conforme a lo 
prevenido en la regla 7. 11 del aMículo 1] I de la Le) 
Hipott>Caria. a los deudores. caso de que dicha notifi· 
cación hubiere resultado negativa en la finca suhn'l~ 
lada. 

Bien objeto de subasta 

Número 8. Corresponde al piso quinto derecha de 
la casa señalada con el número 12 de la calle Prof('sor 
Jiménel Díaz. de Santander. Ocupa este pi50 una 
superficie' útil de 63 metros 65 decimetTO~ cuadrados 
aproximadamente, distribuida en cuatro hahitacio· 
nes. cocina y baño. Linda: Al sur o frente. ('nll(' del 
Profesor Jiménez Diaz: al norte o espalda. mas de don 
Gerardo Horga y caja de escalera: al este o der{'('ha. d 
piso quinto izquierda y escalera. y por el QCSte o 
izquierda. más de dicho don Gerardo Horga. Reprc-
senta el valor total del inmuehle 9.70 por 100. 

Valoración: 2.580.000 pesetas. 

Dado en Santand('r a .::!] dc mar10 de I 990.-EI 
Maaistrado-Juez. Julián Sánchez Melgar.-La Secrcta~ 
ria. Aurora Villanueva Escudero.-1.5tiO.]. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 9 ete esta capital. 

Hago saber. Que en este Juz.¡ado de mi car¡o se 
siguen autos número 495/1989-R, sobre procedi· 
miento judicial sumario del miculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instanClaS de Caja de Ahorros Provin· 
cial de San Fernando de Sevilla. representada por el 
Procurador don Juan López de Lemus, contra don 
Amador Vida! Rubio y doña Salud Dudn VeJa, en 
reclamación de cantidad. en los cuales. por providen. 
cia de esta fecha.. he acordado sacar a pública subasta. 
por primera. y, en su caso. segunda y tercera vez para 
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el supuesto de que no hubiere postores en la anterior. 
Por término de veinte dias. la finca hipotecada que 
luego se describini, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. que asciende a la suma de 
5.420.000 pesetas para la primera de ellas, el 75 por 
100 de dicha cantidad para la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera.. 

Las subastas tendrin lusar en la Sala de Audiencias 
de este Juz.¡ado. sito en calle Alberche, número 4, 
entresuelo. barrio de El Juncal, de esta capital. en los 
siauientes señalamientos: 

Primera subasta: El dfli $ de junio de 1990, a las 
once horas. 

Se¡unda subasta: El dia 2 de julio de 1990, a las 
once horas. 

Tercera subasta: El dia 27 de julio de 1990, a las 
once boras. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no se 
admitirAn posturas inferiores al tipo pactado o al 7S 
por 100 del mismo, re$pectivamente. 

Se¡unda.-Los licitadores para tomar parte en la 
~rimera y segunda subastas deberán consi¡nar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo. sin cuyo requisito no serán admiti
dos, a excepción del demandante, si concurriere. En la 
tercera o ulteriores subastas, el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
seaunda. Dichas cantidades se devolverán a los licita
d~. excepto la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará ante 
el propio Juzaado que haya Celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, previa o simultáneamente. 
al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Re¡istro de la 
Propiedad a que se refiere la reaJa. cuarta del articulo 
131 de la Le:y Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juz¡ado. entendi~ndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, Las car¡as o 
gnvámenes anteriores y los preferentes., si los 
hubiere, al erMito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Jos mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Se podrán hacer posturas por escrito, acre
ditándose la previa consipación del 20 por 100 
correspondiente o, haci~ndolo al presentar el sobre 
cemtdo con la postura que, como todas las demú 
pueden hacerse con la calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Descripción: Número 256. Vivienda :UV,9. tipo 
F4, situada en el bloque número 2, tiene su entrada 
por la puerta situada en la galería del nivel 4 por la 
que se accede. Consta de cuatro dormitorios, dos 
baños, un distribuidor. estar-comedor, cocina y dos 
terrazas. Linda: Al nordeste ron ¡aleda de paSO; al 
sudeste, con la vivienda 2.IV.8; al sudoeste, con 
vuelos de terrenos de la finca, y al noroeste. con 
vivienda 2IV.1O. Ocupe una superficie construida 
total, incluidos los elementos comunes. de 1 SO metros 
90 decímetros cuadrados, y tiene asignada la plaza de 
garaje señalada con el nümero 11.91, con una superfi. 
cie total incluidos los elementos comunes de 24-
metros 2 decímetros cuadrados. 

Esta vivienda fonoa parte integrante, en úgimen de 
propiedad horizontal, de un conjunto compuesto de 
tres bloques. en esta ciudad de Sevilla. al sitio 
llamado Huerta de los Cieaos, también denominado 
H uena del Cigarrero, en la Calzada de la Cruz del 
Campo, Prado de Santas Justa y Rufina. hoy, avenida 
de Kansas City. 

Inscripción: En el Re¡istro de la Propiedad número 
4. al tomo 1.56S. libro 181, folio 41, finca número 
11.142, inscripción segunda. 

Valor de la finca hipotecada: 5.420.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de mano de 1990.-E1 Ma¡is
tnldo-Juez, Pedro Núñez Ispa.-El Secretario.-
3.17I-A. 

...... 
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Don Antonio Salinas Yanes, Ma¡ist~uez de 
Primera Instancia número 4 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juz¡ado. y con el número' 
395/19Sg..MO, se si¡uen autos de,juicio. procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Banco de Crédito Indus
trial, Sociedad Anónima», representado por la Procu
radora doña Maria Dolores Ponce Ruiz, Contra don 
Ricardo Ramiro Isla Garela y doña Maria Silvia 
Dunín Japón, a los cuales se les notifica por medio del 
presente señalamiento de'las subastas que se indican 
a continuación, en los q~ se ha acordado pl'OQCder a 
la venta en piablica 'Subasta, por t~ino de veinte 
días, por primera. sc¡unda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la aClora de interesar en su momento la adjudiClción 
de los bienes que al fina] se describen, bajo las 
siguientes condiciones: 

La primera. por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 12 de julio de 1990. 

La segunda. con la re~a del 25 por 100, el dia 12 
de S:ePtiembre de 1990.-

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 ae octubre 
de 1990, si en las anteriores no concurrieren licitado
res ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzaado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serin admitidos. 

Se hace constar. que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen~ 
.tarlo en el Juzgado el porcenuije ya- indicado para 
cada caso, lo que podrán verificar desde su anuncio 
hasta el día respectivamente sefJalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
pactado para cada una de ellas. pudiendo rematarse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen~ 
dersc'alguna de las subastas, se entenderá seii.alada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de los 
días indicados. 

Se entenderá que todo -licitador acepta como bas~ 
tante la titulación existente y deberá confonnarse con 
ella, encontni.ndose de manifiesto en Secretaria. 

Las car¡as y grávámenes anteriores y los preferen~ 
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarAn 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta, quedando subro¡ado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que sale ,a subasta 

Solar en Coria del Río, calle Batán, sin número de 
gübierno. ocupa una superficie de '197 metTO$ 94 
decfmetros cuadrados. Linda: Por II!- derecha, 
entrando, en línea de 40 metros. con finca de José 
Gare!a Isla Garcia,'hoy Talleres Isla; por la izquierda. 
en Iíriea que corre al' metro' del muro exterior del 
edificio que fonna parte de la de donde se seareSó, y 
por frente, en línea de 24 metros 65 centímetros. 
contados· desde ellimite'.,COri la finca de José Isla; con 
calle Batán. Inscrita la 'hipoteca en· el Registro de la ' 
Propioedad de Sevilla número I al folio 66 vuelto, 
tomo 842, libro 142 de Coria del Río, finca número 
6.985, inscripción tercera. 

Tasado a efectos de subasta en 20.250.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de abril de 1990.-EI Masis
trado·Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta· 
·rio.-2.843-C. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Ramón Reig Purón, Juez. del Juzpdo de 
Primera Instancia número 6 de Terrassa (Barcelona), 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 131 

,', ' .. .... ..... 
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de la Ley Hipotecaria, sea;uido ~o el número 
36/1990, promovidos por Caixa d'Estalvis dé 
Temssa, con beneficio de justicia patuita, represen· 
tada por el Procurador Jaime Oali Castjn, contra José 
María Estaún Ferrer y Maria Cannen Massaauer 
Bernils. ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes hipote-
cactos que más a~o se describen, por el precio que 
para cada una de las subastas se anuncian y se indican 
a continuación. 

E! remate tendrá luaar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los días y fonna siauientes: 

En primera subasta. el día 5 de junio próximo. a las 
diez treinta horas de su mañana, por el tipo estable
cido en la escritura dé hipoteca y ascendente a 
7.140.000 pesetas, no admitiendo posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En se¡unda subasta, caso de no haber habido 
postotes en'la primera, ni haberse pedido la adjudica~ 
ción en fonna por el actor, el dia 26 de junio próximo 
y hora de las diez treinta de su mañana, ilUal a1 75 
por 100 de la primera, 'po admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la sCJunda' ni se pidió con arrc¡lo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 17 de julio próximo 
y hora de las diez treiDtá de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parle en la subasta deberán 
los licitadores consi¡nar previamente en la Secretaria 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, 'i en la tercera, .el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas, en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
JUlpdo, junto a aquél, el importe de la consianación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la reaal cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuani.n subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subropdo en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-E! remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el predo del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho dias Siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 
. Sirva el presente, en su caso. de notificación subsi~ 
diaria en fonna a los demandados. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Número 7; Vivienda en la planta segunda derecha 
de la casa sita en esta ciudad. calle Prim, número 11; 
dispone de tribuna en la parte delantera y aalería en 
la pOsterior, ocupa una superficie de 96 metros 
cuadrados. incluida la tribuna, mis 6 metros cuadra
dos de la ¡aleria. Unda: Por su frente, con dicha calle; 
izquierda. entrando, con el rellano correspondiente de 
la escalera de acceso y con la vivie,nda izquierda de la 
planta segunda, en parte mediante el patio central de 
luct5 y ventilación de la totaJ finca; por la derecha, 
con finca de Evaristo Capdevila Rorera y Antonit;l 
Salse Cortit, y por el fondo. con vuelo de la cubierta ' 
posterior del local comercial de la planta baja. Inscrita 
al tomo 995, libro 348 de la sección primera, folio 
189. finca 11.830, del Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad. tasada a efectos de subasta 
en 7.140.000 pesetas. 

DadQ en Terrasia a lj de marzo de 1 990.-EI Juez. 
J. Ramón Reja Purón.-El Secretario.-3.169~A. 

VALENCIA 

/EdiCIO 

E! Ma¡istrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proccdi
miento especial sumario del articulo 131 de la LC'y 

11137 

Hipotecaria. con el número 562/1989. promovido por 
Federico Garriaos Sapiña contra Luis Pastor Fcrriol, 
María Navarro Roig y Elvira Ferriol Balletter. en los 
que por resolución de esta f«ha. se ha acordado sa"ar 
a la venta en pÚblica subasta el inmueble que al final 
se describe. cuyo remate lendrá lugar en la Sala dC' 
Audiencia de este Juzgad,~ en forma siguiente: 

En primera subasta. ,,1 día :!:! de mayo próximo. y 
once treinta horas de su mañana, sin'iendo de .tipo el 
pactado en 'la escritura de hipoteca. a5('{'ndent" a la 
suma de 9.950.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 19 de junio próximo. 
y once treinta horas de su manana, con la rchaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta. si no ~ remataran cn 
ninguna de las anteriores. el dia l:t dl' julio pró"imo. 
y once treinta horas de su mañana. con todas las 
demás condiCiones de la segunda. pero sin suj"ción ti 
tipo. '. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admiunin posturas qUl' no cuhron el 
tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudiendoSC' 
hacer el remate en calidad de ceder a I\'fl'('ros, 
~unda.-los que deseen tomar parte en la suhasta. 

a excepción del acreedor ejecutante. dcbt'rán consig
nar previamente. en la Mesa del JU1gndo. o en la Caja 
General de Depósitos. el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no SC'rán admitidos a Iidta
ción. 

Tercera.-Quc la subasta Sl' l'l'kbrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además. ha$ta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por "SC'rito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-los auto!'i y la certificación dd Regi!'itro ti 

que ,se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Le\' 
Hipotecaria. están de, manifiesto en SeerNaria, entcn"· 
diéndose que todo licitador acepta como hastant" la 
titulación. y que las cargas o gravámenl's anteriores) 
los preferentes. si los hubiere. al ,crédito dC'1 actor. 
co,ninuarán subsistenteS. entendiendose que el remn
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a <¡u extinción cI 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca hipotecada: Casa sita en el poblado dC' 
Borboto. con frontera a la calle de Pedrtllba. donde se 
encuentra demarcada con el número (, de la policia 
urbana. de 9 metros de frontera por 12 metros de 
fondo, o sea. 108 metros cuadrados: consta de planta 
baja. distribuida interiormente en comedor. dos dor
mitorios. cocina y pequeño corral descubierto a su 
parte posterior. quedando emplazada al linde de la 
derecha. entrando. la escalera que conduce a un 
primer piso con una vivienda en el mism·o. distri~ 
buida en vestibulo de entrada. salón<omedar, tres 
dormitorios. cocina. aseo y pequeña galería a su parle 
posterior. la planta baja ocupa una total superficie de 
108 metros cuadrados. de los que corrC'sponden 92 
metros cuadrados a la parte edificada. y los rcstanlcs 
16 metros cuadrados al corral deSC'uhierto existente a 
la parte posterior. y el piso alto. ocupa una superfide 
total construida de 92 metros cuadrados, Linda el 
total inmueble: Por norte o derecha, saliendo, con el 
poblado de Borboto: por cSle o cspaldas \' sur o 
izquierda. 'con rest(! tI.~ ¡a··finca de que st segregó. y 
por oeste o frente. con la indicada calle de situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moneada. 
al tomo 129. libro 3 de Borboto. folio 62. finca :t95. 
inscripción tercera. 

Dado en Valcm'ia a 10 de abril de I 990.-'El 
Maaistrado-Juez.-EI Secretario,-2.959-C, 

VALLADOLID 

Edictos 

Don Emilio Alvarez Anllo. Magistrado-Juez. de Pri
mera Instancia nllmero :! de eSla ciudad de Val1a~ 
dolido 

Hace saber: Que en este Juzaado de mi cargo y con 
el número 1.093~A/1983. se sigue procedimiento ('ivil 
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en via de apremio. a instancia de «Banco de Bilhao. 
Sociedad Anónima». representado por 1.'1 Procurador 
señor Costales GÓmez-Olea. en el cual se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien emhargado 
como de la propiedad del deudor. que a continuación 
se reseña. bajo las advertencias y pn.'\'cnC'ion('s 
siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lug.ar. en' prinll'r<l licita
ción, en la Sala Audiencia de este Juzgado. ('1 di:.! 24 
de julio. y hora de las ouce de su m;¡nana: no 
admitiendose posturas inferiores a las dos Terccras 
partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicars," los 
bienes St' celebrara segunda suhasta d{' 'los mi<¡mos. 
con la rebaja del 25 por 100 del valor de aqut'!los. qtK' 
tendrá lugar en el mismo sitio y horn que lo~ 

indicados anteriormente para la pnmera suh.'\!ita, el 
dia 24 de septiembre: no admitiéndme pmlur<1<; 
inferiores a las dos terceras partes de la tasación con 
la rebaja dicha anteriormente 

Tercera.-En el supuesto de que no ~e rem,'lIa'\en o 
adjudicasen los bienes suhastados se eelehrará tercera 
subasta de 105 mi~mos. ~in sujeción a tipú. qu~ 
también tendrá lugar en la Saln Audiencia dI.' ~':-t.: 
Juzgado. a las once de su manana. el dia ~~ de 
octubre. y en la Que se h:ndni en cuenta. en su ca~o. 
lo dispuesto en el arliculo 1.506 de In Le\' de 
Enjuiciamiento Civil. . 

Cunrta.-Para tomar parte en las suhaMas indicadas 
precedentemente 1m licitadores deherán comignar. 
previamente. en la Mesa del JUlgado una e,ml¡o,ld 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del importe cfecli,·o 
que sirva de tipo para cada una de ellas. sin cu\'o 
requisito no serán admitidos. . 

Quinta.-Que en cualquiera de las suha§ta'S. ~cñaln
das anleriormente. desde el anuncio has!n 5\1 celehra
ción podrán hacerse pos\1.!ras por escrito. en plicgn 
cerrado. que se depositará en la Mcsn del J ,17gadn 
junto con el importe de la consign:l,ión ól qu.: !>~ 

refiere el apanado antenor. 
~ Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferente" al 
crédito dd actor. si las hubiere. continuarán slIhsis· 
tentes. entendiéndose que el rematante las :lcepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio dC'1 rC'm:lte 

Bien objeto de subasta 

Lote primero.-Vivienda en la urbanización ((Torre
lago». en Laguna de Duero. C'n la parcC'la ~-4. hloque 
B. ponal 27. planta séptima. piso e que ticnc una 
superficie útil de 73.98 metros cuadrados v construida 
de 95.70 metros cuadrados. Registrada ¡tI tomo 54R. 
folio 162. finca 5.262. te-rcera. 

Tasada a efectos de subasta en la cantid:ld de 
5.622.480 pesetas. 

Dado en Valladolid a 27 dc m.mo do.: 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Emilio Alvarez ~nllo.-La SC'{'rC'ta· 
ria.-1.558·3. 

* 
Don Rodrigo Velázquez Garcia. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Vallado
lid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 95 de 1990. 
seguido en este Juzgado por la Procuradora señora 
Velloso Mata. en nombre y representación de Caja de 
<\horros Popular de Valladolid. para la efectividad de 
una hipoteca constituida por don Teodoro Alvarez 
Puertas. se ha acordado sacar a subasta la finca 
hipotecada que se relacionará, con veinte días de 
antelación. cuando menos, al señalado para dicho 
acto. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 28 
de junio de 1990. a las once horas. sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad pactada en la escritura de 
constitución de hipoteca. que se expresará al describir 
la finca. no admitiéndose postura que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán consig
nar los licitadores, en el Juzgado o en el estableci· 
miento público destinado al efecto una cantidad igual, 
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por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer el remate a calidad de ceder a un 
tercero. cesión que 'se verificará en la forma y plazo 
establecidos en el último párrafo de la regla 14 Y 
primero de la 15 del referido artículo 131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda. por otro término de 
veinte días, el día 26 de julio de J 990, Y a la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por lOO de la 
primera, sin que se pueda admitir postura inferior a 
este tipo. y con la obligación de consignar, previa
mente, el 20 por 100, por 10 meno~ del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la 5e¡unda 
subasta, se celebrará la tercera, con veinte dias de 
antelación, sin sujeción a tipo, el día 13 de septiembre 
de 1990. a la misma hora. Para tomar parte en esta 
subastA ~rá n{'cesano consignar, por lo menos, el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se despositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, no admitiéndose 
dichas posturas si no contienen la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla octava del 
mencionado aniculo. 

Sexta.-Los autós y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el seña
lamiento de las subastas indicadas anteriormente al 
deudor para el caso de que hubiese resultado ne¡ariva 
o no pudiera hacerse dicha notificación con arreglo a 
la Ley de Enjuic:iamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar independiente señalada en 
proyecto con la letra A. de la edificación que tiene 
frente y entrada por la calle Carreiglesias, t~ino de 
San Román de Hornija. Consta de planta baja, en la 
que está situada la zona de día, estar-comedor, cocina, 
aseo, vestíbulo y porche; planta alta, en la que está 
situada la zona de noche, tres dormitorios y bano, 
tiene un patio en la parte de atrás con salida de 
personas y vehículos a la calle de nueva apertura. 
Superficie útil y según proyecto de 86,32 metros 
cuadrados, se¡ún calificación definitiva de 84,32 
metros cuadrados, construida de 107.30 metros cua
drados. Linda: Al freT1te, con el corredor privado, que 
accede a la calle Carreillesias; a la derecha, entrando, 
vivienda unifamiliar número 11; a la izquierda, con 
Marino Pérez Iglesias, y al fondo, con calle de nueva 
apertura. Cuota de panicipación 8,37 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tordesi
, lIa5 (Valladolid), al tomo 1.334, libro 41, folio 23, 

finca número 6.011. 
Tasada la finca hipotecada a efectos de subasta en 

la cantidad de 6.040.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 4 de abril de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Rodrigo Velazquez García.-La 
Secretaria.-2. 823-C. 

* 
Don José Jaime Sanz Cid, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid, 

Hace saber: Que el edicto publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 70, de 22 de marzo de 
1990, página"SI93. relativo al juicio ejecutivo numero 
290-B de 1987, seguido a instancia de don Ciro 
Acebes Rodríguez, contra don Gregorio Sanz Rodri
guez, queda modificado exclusivamente en el sentido 
de que lo que es objeto de subasta 50n Jos derechos 
hereditarios que le correspondan al demandado señor 
Sanz Rodriguez en la herencia de su madre, doña 
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Ceferina Rodríguez Rodríguez, valorados en 
10.682.920 pesetas, respecto a la finca que en dicho 
edicto se describe. 

Valladolid, 17 de abril de 1990.-EI Magistrado
Juez. José Jaime Sanz Cid.-El SecretariO.-1.572_3. 

VILAFRANCA DEL PEN~DES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos seguidos en 
este Juzgado de Jurisdicción voluntaria-otros asuntos 
y con el numero 263/1989. a instancia de José 
Oomenech Soler, se ha acordado por medio del 
presente a fin de hacer saber que se ha instado por 
José Domenech Sole. expediente de fallecimiento de 
su tío, Luis Doménech Jane, y a los fines procedentes 
en la Ley se hatt saber por medio de edictos. 

y en su vinud a los fines ordenados y para su 
oponuna publicación, expido el presente en Vila
franca.del Penedés a 29 de junio de 1990~-El Seereta-
rio.-547-D. y 2.a 24-4-1990 

VITORIA-GASTEJZ 

EdicTO 

Don Iñigo Madaria Azcoitía. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 dC' la 
ciudad de Vitoria y su pan ido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda. bajo cl numcro 
102/1990. se tramita procedimiento sobre destrucción 
involuntaria de pagares a instanCia de don Ricardo 
Vargas Estelas y doña María Alida Belén Garcia 
Nalda. mayores de edad. y vecinos de Vitoria. con 
domicilio en la avenida de Estíbaliz, número 10. 
representados por la Procuradora doña -4.na ROSA 
Frade Fuentes. en cuyo procedimiento se denuncia la 
destrucción involuntaria del documento original del 
resguardo del depósito de los aMiv(ls financieros 
emitidos por la Entidad «Arrendamientos Financie
ros Inmobiliarios. Sociedad Anónima» (ARFf). 
números 5.777. 5.778. 5.779. 5.780, 5.781. 5.782 
Y 5.783. que adquirieron los demandantes en la suma 
de 16.879.()46 pesetas. \' vencimiento al 23 dC' ma"o 
de 1990. los cuales quedaron en poder de la Entidád 
vendedora Caja de Ahorros de Vitoria. quien se 
constituyó en depositaria y ádministradora de los 
mismos. la cual extendió un resguardo del depósito a 
favor de los adquirentes. número 50-38.385-5. de 
fecha de contratación 2 de noviembre de 1989. que 
es el que se manifiesta haber sido destruido involun
tariamente. 

Habiéndose verificado las averiguaciones penine-n
tes sobre la veracidad de los hechos v sobre el derecho 
de los denunciantes. por medio del presente se hace 
saber al tenedor del título que podrá comparecer y 
formular oposición ante este Juzgado en el plazo de 
un mes. conforme a lo dispuesto en el ankulo 85 dC' 
la Ley Cambiaria y del Cheque de 16 de ju1io 
de 1985. 

Dado en Vitoria a 12 de abril de 1990.-El Magis
trado-Juez. Inigo Madaria Azcoitia.-El Secretario 
judicial.-I.610-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesus Perez Serna. Magistrado-J uez del J ulgado 
de Primera Instancia numero J de los de Zamora. 

Hago saber: QUl' ~'n eSlC JU/gado de mi cargo Sí' 
tramitan autos de juicio declarativo de m:l\-or cuan
tía. bajo el número 87j1990. a instancia de ~B:lnco de 
CastillA. Sociedad Anónima». contra don '\nge!. don 
Antonio y doña María Felisa Roman Vida!. Socicda.d 
mercantil ((Prosanto. Sociedad '\nónima)). don .losé 
Antonio Acien Garcia )' posibles tenedorC"i desconoci
dos de las obligaciones hipotecarias. cmilid03s el día 

, " 
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28 de febrero de 1986. sobre aeción &,., nulid4:ld 
radical. en los que se ha dictado la resoludón que 
copiada literalmen~e dice: 

Providencia Maaistrado.Juez st'nor PCrez 
Sema.-En -Zamora a 5 de marzo dC' IQQO. Por 
repanido el anterior escrito y documentos acompaña
dos. fórmense autos ,y registrtse: se tienl!' por compa. 
recido y parte al Procurarlor sei'lor I\1on50 HC'rnándC'7 .. 
en nomtn y representación de .BanC'O de- Castilla. 
Sociedad Anónima». con el que S(' ent~derán 1M 
SUcniV8S actuaciones en la forma y modo PI't'\'C'nidos 
por la ley: se admite a trámite la demanda formulada 
que se sustanciará por las normas del juicio dcrlara. 
tivo de mayor cuan1ia: emplácne a los demandados 
don Angel. don .""tonio y dona Maria Felisn Rornán 
Vida! con entrega de la copias de In demanda y 
documentos a ella acompal'lados para quc en el 
improrropble plazo de nueve dias comparc7Cl\n en 
autos. penon'ndose por medio de Procurador y 
Letrado en ejercicio. a la Sociedad mercantil .Pro
santo. Sociedad Anónima». mediante exhorto librado 
al Juzgado de Primera Instancia de Navalmoral de la 
Sierra (Avila). para que en el plazo de nueve dias. más 
siete por razón de la distancia. comparncan en autos: 
a don José Antonio At'ien Garera. mediante exhorto 
expedido al Juzgado de Primera Instancia Decano de 
los de Madrid. concediéndole el plazo de nueve dfas. 
más nueve por razón de la distancia. comrarC7.can en 
autos por medio de Letrado y Procurador en ejercicio. 
con el apercibimiento a todos ellos de quco de no 
compa~r les para'" el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

En cuanto a los posiblcos tcnl.'dorl.'S dl'seonocidO!; de 
las obligaciones hipotecarias. emilidft!¡ col dis 28 de 
febrero de 1986 en Madrid. empláccnse mediante 
edictos que se publicarán en el «Boletín Oficial dd 
Estado» y en el «80le1ln Oficial de la Provincin de 

- Zamora». despacho!; Que se entregarán al Procurndor 
actor para su diligenciamiento y retomo. 

Habida cuenta de la acción ejereilada. el ofreci
miento de indemnizar que se efectúa y lo dispuco!uO en 
el aniculo 42. número 1. de la Ley Hipotecaria y 1 ~O 
de su Realamento. previa anotación d(' caución en la 
cantidad de 30.000.000 de pesetas. cn efco('tivo o en 
aval bancario: se decreta la anotación preventiva dc la 
demanda en el Registro de la Propiedad de Znmorn 
con referencia a las fincas descritas en el h{'{"ho t('fCero 
de la demanda. Una vez prestada la caucinn exigida 
se remitirá mandamiento por duplicado al !leñor 
Registrador Que se entregará a la pane aetorn para su 
diligenciamiento y re1orno.-Lo mandó y frlma su 
señoría y doy fe.-Firmado: Jesús PercL 
Sema.-Rubricado y sellado. 

y para su publicación con el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presen1e en Zamora a 5 de mano 
de 1 990.-EI Magistrado-Juez. ",C<¡lIS Perez 
Sema.-1.548--3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pedro Antonio Pérez García, Magistrad~Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia número 2 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juz¡ado de mi car¡o, bajo 
el número 848/1989. se siguen autos de ejecutiv~ 
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Serafin Andrés Laborda. en representación de «Pro
mociones y Financiaciones Aida, Sociedad Anónima, 
Entidad de FinanciacióJUlo, contra doña Clara Reyero 
Tarrago, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pUblica subasta, por termino de veinte dlas y precip 
de su avalúo la finca embargada a la demandada doña 
Clara Reyero Tarrago, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de- Audiencia de 
este Juzgado. sito en Zaragoza, plaza del Pilar, 2. el 
próximo día 18 de junio, J!. las diez horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 
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Se¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consi.¡nar, p'reviamente, en la 
Mesa del Juzpdo o eaableci.miento que se destine á1 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. En la fonna 
prevenida en la Ley o previo in¡rcso en el Banco 
Bilbao Vizcaya, a¡encia urbana número 2, cMer
cadc-, cuenta 4.901. 

Tercera.-Poddn hacerse posturas por escrito. en 
piiqo cerrado. desde el anuncio dé la subasta hasta su 
celebración, dcpodtaDdo en la Mesa del J uzpd.o, 
junto con 8qKI, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podri hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tertel'O. 

Quinta.-5e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consi¡naciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obüpción 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sipn 
por el orden de SUI rcapectivu posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, SUplidos por ceni
ficación del Resistro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdo. debiendo los licitadores 
a:mfonnane c:on ellos. sin que puedan e~ otros. 

Siptima.-Las c:&IJI.S y pvimenes anteriores y los 
preferentes. si 101 hubiere. al cmiito del actor queda
"n subsistentes y lin cancelar, entendiéndose que el 
rematante tos ac::ep¡a Y queda subropdo en la respon
sabilidad de los miamos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remaIC. 

Octava.-Para el supuesto dé que multare desiena 
la primera subasta, se seftala para que teDga lusar la 
sepmda, el próximo 13 de julio, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha seaunda 
subasta, se celebrari una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 10 de septiembre. también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
r!jadas para la segunda. 

Bien .objeto de subasta 

Urbana Numero 21, vivienda, letra F, en la tercera 
planta alzada de los m).meros 28--30 de la calle 
Francisco Vitoria, de Zara¡oza. De 60 metros cuadra
dos de superficie, y una cuota de participación de 0,71 
por 100. FiriC8 numero 4.852, tomo 4.211. folio 89. 

Valorada en 9 •. 000.000 de pesetas. __ . 

Dado en Zarafoza a 4 de abril de 1990.-EI Magis-
trado-luez, Pedro Antonio Pmz García.-El Secreta. 
rio.-2.824-('. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 
CORDOBA 

Edicto 

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por 
el ilustrfsimo dor Maaistrado-Juez numero 3 de esta 
capital. en el Procedimiento de despido, seguido a 
instancia de dolla Teresa Mellado Alcántara, don 
Rafael Espada Delpdo y don Antonio Carpas Cha. 
eón, contra la EmpreSa «J. Mellado. S. en c.1t, calle 
ChavarTe, 3 y 5. de Lucena, se ha' acordado anunciar 
la venta, en pública y primera, segunda y. tercera 
subasta, bajo las condiciones que se expresarin, los 
bienes que se relacionan y que han sido justipreciados 
por Perito en las cantidades que a continuación se 
señalan, habi6ndose seAalado para que ten¡a lupr los 
días 26. 24 y 2S de junio. julio y septiembre próXimo 
y hora de las once de su mañana. en los estrados de 
este Juzgado, sito en Doce de Octubre, número 2. 

Bienes que salen a, subasta 

Finca urbana, sita en la manzana quinta del primer 
cuanel de Lucena. calle de la Villa, sin numero de 
aobiemo, de 225 metros cuadrados, propiedad de 
dicha demandada, finca número 20.063. Linda: Dere
cha. entrando, o este. con la casa que fue de doña 
Juana y doña Purificación Burgos, hoy José Osuna 
Chicana, y más de la finca matriz; a la iu¡uierda, con 
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mis que fue de los herederos de do6a Francisca 
Monroy, hoy Concepción Malina, y los muros del 
Convento de .las Dac:alzas, y al norte o fondo. con la 
caSi ItlIItriz. Sesrepda de la casa número 20 de la 
calle General Lozano, inscrita en dominio b¡ijo el 
numero 1.884 septuplicado, folio 139 vuelto dellihro 
341 de Lucena, inscripción 21. La finca 20.063 fue 
embarpda. anotindose dicho embar¡o al tomo 675 
del archivo, libro 59S del Ayuntamiento de Lucena, 
folio 123 vuelto. anot8(:ión letra C. 

Valoración para la subasta: 15.750.000 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Para tomar parte en la subasta debenln los licitado-
res consianar previamente en la Mesa del Tribunal 
una cantidad i¡uaJ., por lo menos. al 20 por 100 del 
avalúo. euya cantidad se devolverá, excepto la del 
mejor postor, que servirá de depósito. como ¡ar&ntía 
y. en su caso, como pane dél precio de la venta, 
pudiendo hacerse el remate a' calidad de ceder a un 
tm:ero. 

No se admitinfln posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta. 

Caso de celebrarse la seaunda subasta, sufrirá la 
re~ del 2S por 100. Y de celebrarse la tercera 
subasta seri sin slijeción a tipo. 

La ejecutada. antes de verificarse la subuta, podrá 
librar sus bienes. pa¡ando principal y costas; despüñ 
de celebrada quedará, la venta irrevocable. 

y para que conste y se lleve a efecto su publicación. 
ext~ndo el presente y otros de iaual tenor. en Cór~ 
daba a 5 de abril de 1990.-La Secretaria.-Visto 
bueno: El Magistrado-luez.-3.168-A. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Por la presente que se expide en meritas del 
procedimiento proceso or,¡J UUl}I/II}~", seguirJo l'!] 

este Juzgado sobre robo o huMo de uso \'e-hiculos 
motor. se deja sin efecto la requi.~iloria eXpedida con 
fecha 25 de marzo de- 1986. inlerc~'mdo la hus!."a \' 
captura de Manuela Olea Romero. documento nacio
nal de identidad/lMsapone 46.O.J4.802. casada. nacid:l 
el 5 de junio de 1%2. natural de R:llTI'lon:l. hija de 
Manuel y de Teresa. por haber sido habido. 

Figuercs a I de m¡lrLQ dl' 1990._EI JUl.'l d(' In~lrllc_ 
ción.-EI Secretario.-46I. 

* 
Por la presente que se e~pide en meritos del 

procedimiento proceso oral 0052/19~6. segUlrJo~ ell 
este Juzgado sobre robo. con fuena cn la~ eo<;",s. ~c 
deja sin efecto la requisi10ria expedida con fccha 2fi 
de febrero de 1990. interesando la husca y captura de 
Gregorio ('abrera Valenzucla. ~oltcro. nacido el 1 ~ d,' 
febrero de 1962. natural de Vila.iuig:l ((jcTOna). hi.io 
de Pablo y Elena. por haber sido hahido. 

Figucras a 26 de fl.'bl'l·ro de 1990.-EI .hK'1 de 
InSlrueción.-EI Secretario.-460. 

* 
Apellidos y nombre del procesado: Rui7. Ponce. 

Francisco. Hijo de Jesu~ ) de C~lI·ml·n. natural d
L
' 

Vilanova i la Ge-Itrú. Fecha de nacimiento: 6 dc 
mano de 1970. Domiciliado ultimament(" cn e:llk 
Gaya. 4. Las Roquetas (S. PeTe de R.l. p~:ldo por 
robo. rooo por tirón. en causas previns 2001/1989. 
que se hallaba en rebeldía. ha sido habido en (eehn R 
de mal70 de 1990. encontrandosc en la a!."tu:llidnd en 
pepósito Carcelario de Vilanova i la (jeltrü. por Jo 
que se dcja sin efecto la requisitoria de feeh:l 17 de 
febrero de J 990. 

Vilanova i la lidlrÚ. 9 de 11100l'W de 1990.-El 
Secretario.-Visto bueno: El .Iu"c7.-455. 
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